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Carta Administrativa 

QPiNIOÑ 

I 

on la expedición de la Ley 27 de 1992 se ha dado un paso de 
trascendencia en el proceso de modernización de la administración 

- pública, satisfaciendo así un viejo anhelo nacionaL Esta nueva 
- -. norma que desarrolla lo preceptuado en la Constitución 

Política, además de ampliar la cobertura de la carrera 
administrativa a los niveles departamental y municipal, 
institucionaliza la capacitación y la estabilidad de los 

- servidores públicos inscritos en ella. Además dispone 
que el ingreso a la administración deberá hacerse 
exclusivamente con base en el mérito, con lo cual se 

• 
. • 

tecnfica la administración pública y se propende por 
- el mejoramiento en la calidad de los servicios a cargo 

• .' •. 

• del Estado. 
El proceso de implantación de la carrera 

•. . 
:• - administrativa en el país conlleva requerimientos de 

: . 

: . 

• 1 organización, especialmente en los municipios, que 
• - 

.• 
-: - .. • cada día, por vía de la descentralización administrativa, 

• 
, adquieren mayores recursos y responsabiUdades. El 

• . 
. desarrollo de este sistema técnico de gestión obliga a 

ampltar el campo de accton del Departamento Admt- 
nistrativo de la Función Pública y el de la Escuela 

Superior deAdminist ración Pública, a través de la asesoría y la información a los 
departamentos y a los municipios y la capacitación del recurso humano en las 
respectivas administraciones. 

Con la expedición de la citada Ley sobre carrera, la administración tiene 
una herramienta importante para el manejo del personal al servicio del Estado. 
Además, es unfactor coadyuvante en el proceso de modernización que actualmente 
vive el país, puesto que con ella se busca aislar el desempeño de los servidores 
públicos de los vaivenes de tipo partidista. De esta forma, la función pública 
puede guardar neutralidad entre los conflictos naturales de los partidos y con-
tribuir a asegurar un escenario más favorable para el desarrollo democrático. 

La estabilidad de los funcionarios inscritos en la carrera contribuye a 
eliminar (a distribución de cuotas burocrúticás como objetivo político, demo-
cratizando, de esta manera, el acceso y la permanencia en la administración 
pública, lo cual se logrará sólo con base en el mérito. \ 

5 Enero - Febrero 1993  
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Arturo Guerrero 

odos los tratados de relaciones humanas, todos los conferencistas de temas 

sicológicos, casi todas las escuelas de pensamiento, prácticamente mntegras 

las teorías sobre autoconocimiento y autorrealización insisten en una regla 

para ellos de oro: hay que vivir el presente, porque sólo el presente existe. 

El pnn-ito del instante aprovechado con intensidad no es algo nuevo para la 

humanidad. Ya los clásicos latinos habían eternizadó el lema de carpe diem, que 

significa álgo así como bébete el día, sácale todo el jugo al momento. 

Los predicadores del presente insisten en que todo el ayer está acumulado en el 

hoy, de la misma manera que todo el océano se hace acto en la última ola que espejea 

sobre la arena. Agregan que el futuro es una entelequia, por la que no vale la pena sufrir. 

Unicamente el segundo actual guania la sustancia de la vida. Eso dicen. 

Y al decirlo olvidan al loco soñador que llevamos dentro y que nos distingue del 

resto de los seres del universo. Es imposible vivir el presente sin tener en cuenta que 

somos una máquina de imaginar y que imaginar significa proyectar películas en la 

pantalla siempre oscura del deseo. Proyectar, lanzar adelante, ser discóbolos, arqueros, 

arcabuces reales. 
El presente íntegro es un instante proyectado, no un momento chato, grosero, sin 

perspectivas. Es de la esencia del genuino presente humano el ser extático, es decir, el 

poner a existir al hombre en las afueras de su piel, en parajes maravillosos donde logre 

fundirse con el viento, con los pájaros, con la música vertical de los almendros. 

Todo en la cotidianeidad tiene el deber de ser excitante, de establecer encuentros 

con los múndos del más allá, de concertar citas de amor con bellas mujeres en la periferia 

de nosotros mismos. Si el instante no nos excita, si no nos saca de nuestros cabales, 

corremos el peligro de enchaicaxnos en las náuseas de lo profano, de lo ordinario, de lo 

opaco. 
Bajo esta nueva luz, la fidelidad al presente es simultáneamente una devoción 

por la utopía. El presente sí, pero un presente cargado, a la manera de las granadas de 

fragmentación. Un presente cuyas esquirlas fulguren en horizontes ampliados de tiempo 

y de espacio. 
Es la imaginación la facultad que le imprime significación a los obtusos datos del 

momento. Ella les da alas a los sentidos, para que su ejercicio lúdico sea la representación 

de mayores gozos trascendentes. Una creencia baila de malva y de dorado cada uno de 

los atardeceres rutinarios. Los fantasmas acompafian a los más subidos placeres de la 

carne y así la carne prueba las delicias del espíritu. 

Los vividores del instante tienen la obligación estética de preñar a ese instante 

de poesía, para que una vez realizada esta operación alquímica, el uno consiga uhificarse 

con el todo.\ 
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ACTUALIDAD 

a los Alejores 
• 1 Departamento Administrativo de 

la Función Pública y la Escuela 
Superior de Administración Públi-

ca realizaron el pasado 29 de diciembre, la 
premiación a los mejores funcionarios que 
durante, todo el año mostraron compromiso, 
responsabilidad y eficiencia en su desempeño 
laboral. Este evento se realizó para dar cum-
plimiento a lo estipulado en la Resolución 
10942 del 21 de septiembre de 1992, por la 
cual se reglamenta el régimen de estímulos a 
la eficiencia de los empleados públicos del 
sector administrativo. 

A través de este reconocimiento público 
se otorgaron tres estímulos en dinero y siete 
menciones de honor, destacándose el desem-
peño de José Fernando Ceballos Arroyave, 
Abogado de la Oficina Jurídica del Departa-
mento, quien ocupó el primer puesto, y de la 
ESAP a Luis Argemiro Forero, Operario de la 
Imprenta, segundo puesto, y a Marietta Ca- 
bral de Vanegas, Secretaria Ejecutiva en el tercer puesto. 

Las menciones de honor fueron entregadas a Dora 
Rodríguez Vela, Secretaria Ejecutiva y Rosabel Rozo de 
Cornejo, Asistente Administrativo, funcionarias del Depar-
tamento, y a Luis Jonim Ortiz Serna, Admistrador Público, 
José Guillermo Salazar Morán, Coordinador del Almacén y 
Mary Herrera de Beltrán, Secretaria, quienes laboran en la 
ES AP. 

Los estímulos a la eficiencia y al desempeño laboral 
cumplen un papel coadyuvante en el desarrollo del com-
promiso organizacional y, a la vez, ayudan a consolidar el  

sentido de pertenencia, ya que constituyen una forma de 
reconocimiento al valor del aporte individual en el logro de 
los objetivos colectivos. 

Quien ha sido destacado públicamente por sus cualidades 
humanas y laborales adquiere la gran responsabilidad de ser 
testimonio permanente de los atributos que le han hecho 
merecedor de la distinción, convirtiéndose en un modelo de 
conducta para los compañeros de su grupo laboral. 

A través del reconocimiento de los méritos de los 
empleados públicos se quiere dignificar su papel social en el 
desarrollo de las políticas institucionales.\ 

Acompañados del Secretario General, Dr. Jorge Eliécer Sabas Bedoya, aparecen los 
mejores funcionarios tanto del Departamento como de la Escuela, el día de la premiación 
realizada en el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Enero - Febrero 1993 7 
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Carta Administrativa 

ACTUALIDAD 1 

plantean, a la administración pública 
en general y a cada funcionario en par-
ticular, la misión del Estado como 
servidor del bien común ylas transfor-
maciones de nuestra estructura insti-
tucional. 

Entre los temas abordados en el 
Encuentro, merece destacarse la re-
flexión planteada por Carlos Hernán 
Marín O. en torno a las posibilidades y 
exigencias que implica la adopción de 
la Constitución de 1991. 

La reforma constitucional de 1991 
es muy significativa por ser el resultado 
de un proceso ampliamente participa-
tivo, porque constituye un reconoci-
miento de los cambios sociales e ideo-
lógicos sufridos por nuestro país en el 
último siglo, y por el fortalecimiento 
introducido a los organismos de control 
y fiscalización. 

Pero el logro fundamental, por las 
posibilidades que abre de dar inicio a 
una transformación de nuestra vida 
pública, está expresado en el recono-
cimiento del "derecho a participar en la 
conformación, ejercicio y control dél 
poder político" (Artículo 40 de la 
Constitución Nacional), derecho que 
se materializadesdelas Juntas Adminis-
tradoras Locales como organismos más 
inmediatos para la participación 
ciudadana, y que están llamados a 
constituir la base de la transformación 
efectiva de nuestro país. 

El simple acto jurídico, por histó-
rico que sea, de adoptar una nueva carta 
de derechos, no va acambi aria situación 
nacional. Como tampoco lo logrará, 
por sí solo, el cambio que se hace nece- 
sario en la estructura organizativa del 
Estado. Si la limitación a la participa-
ción ciudadana ha contribuído a lle- 
varnos poco a poco a la crisis del mo-
mento actual, el ejercicio de la partici- 

pación efectiva que hoy es posible puede constituir la única opción que nos queda. 
Es un derecho, a la vez que un deber de todo ciudadanó, conocer las posibi-

lidades y los límites que le reconoce el estado de derecho para vivir en sociedad. 
Si bien nuestra tradición política no nos ha formado en la participación, hoy cada 
ciudadano tiene que asumir este reto como un imperativo que ha de permitirle 
participar en la toma de decisiones sobre su destino. Y como servidores públicos 
tenemos, además, la responsabilidad de actuar en función del servicio a la comu-
nidad, estableciendo una clara diferencia entre el interés privado y el interés 
común; sólo por esta vía es posible hacer real el espíritu de la función pública como 
el ejercicio de facultades que son conferidas por la ciudadanía y que, por lo tanto, 
debe estar desligado de los intereses personales que conducen ala omisión o a la 
extralimitación en el desempeño del servicio público. 

Este papel del funcionario como servidor de la comunidad es un tema con 
implicaciones éticas y morales. Tal fue el objeto de la reflexión planteada por el 
doctor Germán Rey Beltrán, a cuyos principales aspectos merefiero a continuación. 

En nuestra realidad política nacional, dadas las escasas posibilidades que 
tradicionalmente ha tenido la participación ciudadana, lo público ha terminado 
confundiéndose con lo estatal. El Estado, visto desde los intereses privados, ha 
perdido significación como espacio público para la resolución de conflictos, se le 
considera como dispensador de servicios pero se le desconoce dehecho la misión 
como regulador de la convivencia ciudadana Esta situación ha llevado a que el 

límite entre lo público y lo 
privado sea hoy demasiado 
difuso y se estén asumiendo 
en forma privada funciones 

El'E dé  carácter eminentemente s.ta' -dó- :~ , público; tal es la situación 
que particularmente afecta 

ha nerdido 
a la administración de 

r justicia, con laprohferación 
de grupos que al margen de sizniTicaci.,on."," la legalidad pretenden resol- 

ver sus conflictos 
El hecho de que, en como espacio nuestro caso, se asocie la 

' 1 • 1 idea de lo público  con el Es- 

pu LiCO para.  •ia; tado, no refleja necesaria- 
mente la fortaleza de éste 

resolu ción de 
ralismo al Estado por su 

con i cto 5 'injerencia" en ámbitos 
privados, donde supuesta-
mente no es necesario, me-
rezca a su vez someterse a 

Enero - Febrero 1993 . 9 
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ACTUALIDAD 

reflexión. Debe sobre todo tenerse en 
cuenta que la fortaleza de la presencia 
estatal no se háce real únicamente por 
medio de regulaciones en lo proce-
dimental, lo formal o lo normativo. La 
función reguladora que debe ejercer el 
Estado implica, fundamentalmente, la 
generación de condiciones reales que 
permitan a los ciudadanos participar 
enla vida económica, política y cultural. 
El fortalecimiento del Estado no im-
plica necesariamente el impulso al 
autoritarismo ceniralizante. 

Para recuperar la identidad de lo 
público frente a lo estatal deben supe-
rarse obstáculos re1acionados con la 
credibilidad del Estado y con la priv a-
tización del espacio público. 

La credibilidad del Estado sólo se 
afianza en la medida en que logre estar 
por encima de los intereses privados, 
es decir en cuanto sus estructuras de 

funcionamiento, su relación con los 
diversos sectóres sociales y la gene-
ración de igualdad de condiciones 
respondan efectivamente a las nece-
sidades que plantea el desarrollo en 
función del bien común. En este punto 
es clave el papel del servidor público 
como intermediario entre las estruc-
turas estatales y los ciudadanos, pues 
es en esta intermecli ación donde a dia-
rio está en juego la comprensión y la 
actitud del ciudadano con respecto alo 
público. 

El Estado no debe ser indiferente 
ante procesos de privatización de lo 
público, máxime cuando puedentermi-
nar colocando al ciudadano en una 
posición de total ausencia de opciones 
para participar, negándole toda posi-
bilidad de ser escuchado y desvirtuan-
do la razón de ser de los organismos 
sociales en que se pueden expresar los 
intereses particulares. 

La generación de espacios y condiciones para el tratamiento participativo de 

lo público, es decir el desarrollo de un proyecto social, tiene una estrecha vincu-

lación con el desarrollo de un proyecto ético. En este sentido, es cuestionable el 

apego a la normatividad como orientadora de lo que se debe hacer, y se plantea la 

necesidad de recuperar el fundamento de la ética relacionada con la experiencia 

humana, ética que se define en regulaciones racionales que surgen de la propia 

interrelación social, en el ámbito de lo público. 
Pero, además, lo ético tiene que ver con la conciencia individual. Convivir en 

sociedad bajo principios de igualdad y libertad exige la formación de individuos 

autónomos, capaces de darse a sí mismos leyes universales y de actuar a partir de 

ellas en función de la solidaridad. La autonomía moral se logra como resultado de 

procesos cognoscitivos y, fundamentalmente, dela propia experiencia en contextos 

donde los valores se construyen, se confrontan y se viven contradictoriamente. 

La formación ética exige pues la generación de tales contextos; en ellos es 

posible el desarrollo del hombre para la convivencia con libertad, justicia y 

solidaridad y se dan las condiciones para que lo público se dé efectivamente. Esta 

es una responsabilidad a la cual nadie es ajeno. Tales contextos no son espacios 

utópicos. Enla tarea de su construcción tenemos un compromiso que cumplir desde 

las relaciones cotidianas en el ámbito privado, desde el ejercicio permanente de 

nuestras actividades como ciudadanos y desde el trabajo diario de servicio a la 

comunidad. Con el cumplimiento de este compromiso es posible, y necesario, 

contribuir para el logro de la convivencia en función del desarrollo moral del 

hombre y para la formación en la solidaridad como principio fundamental en la 

búsqueda del bien común.j 

II íi L!L. 

Al centro el Dr. Samuel Ospina Mann, Director de Bienestar Social, aconañado de la Dra. Hilda Hernández Pabórr 

y el Dr. Freddy Becerra Mosquera, quienes promovieron la realización del Encuentro Nacional de la Cuflura del 

Servidor Público y del Simposio sobre Bienestar Social Laboral. 

10 Enero - Febrero 1993 
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soc:lal la D nip r..,ín 

Mercedes Vargas Bustamante 
Profesional Universitario 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

a dirección de Bienestar So- 
cial del Departamento Admi- 

-. .,.. .1 nisirativo del Servicio Civil, 
hoy de la Función Pública, se planteó 
como objetivo establecer orientaciones 
y lineamientos generales de política 
que definan los campos y modalidades 
de acción en los que deben centrarse las 
acciones del área de bienestar laboral, 
conel fin delograrel desarrollo integral 
del servidor del Estado y el desarrollo 
institucional que las entidades públicas 
del país requieren para cumplir a caba-
lidad con su función social esencial: la 
administración del bien común. 

Movida por este objetivo, empren-
dió latarea de revisarlas acciones tanto 
estatales como.privadas que se han ve-
nido dirigiendo al funcionario público 
en este campo, realizó también activi-
dades de tipo formativo yparticipativo, 
buscando aportar a las entidades pú-
blicas nuevos elementos de reflexión 
sobre el desarrollo de los recursos hu-
manos y la función del área debienestar 
social en ese contexto. 

Es así como convocó expertos en 
cada una de las áreas del bienestar so-
cial, como también reconocidos estu- 

diosos y tratadistas de los nuevos enfo-
ques organizacionales, para la realiza-
ción del Simposio sobre Bienestar 
Social Laboral que se llevó a cabo del 
9 de octubre al 20 de noviembre en el 
Club de Empleados Oficiales y al que 
fueron invitados representantes de las 
diferentes entidades del Estado. 

En el evento se trataron entre otros, 
los siguientes temas: El Desarrollo Inte-
gral del Recurso Humano como Factor 
de Productividad; Seguridad Social y 
Bienestar Social Laboral; Los Servicios 
Sociales: salud, vivienda, recreación, 
educación preventiva aprepensionados; 
La Calidad de Vida Laboral como Fac-
tor de Bienestar en sus dimensiones 
personal, social, tecnológica, económi-
ca y organizacional; Estructura Orga-
nizacional, Normas y Recursos de Bie-
nestar Social Laboral. 

Dentro de los temas desarrollados 
por los distintos ponentes y comisiones 
de trabajo queremos reseñar la ponencia 
del Dr. Fernando Toro Alvarez, director 
del Centro de Investigaciones en Com-
portamiento Organizacional de Mede-
llín, debido a que sebasaenuna revisión 
de la literatura científica más reciente,  

para definir el concepto de Calidad de 
Vida Laboral y hace así mismo consi-
deraciones sobre sus alcances y pro-
yecciones, que a nuesiro juicio son de 
gran interés para el proceso de 
desarrollo institucional, que dentro del 
marco de la moderniiación del Estado 
ha emprendido la Administración Pú-
blica Colombiana.. 

En efecto, si bien es. cielto que l 
empresa privada del país, buscando 
mejores posiciones en los mercados 
internacionales, hácomenzado aprestar 
mayor atención abs recursos humanos 
y a las nuevas tecnologías gerenciales, 
realizando experiencias en campos co-
mo los círculos de c lidad, la gerencia 
participativa, lagerenciadel desempeño 
y otros, como medio para mejorar la 
calidad de vida en el trabajo e incre-
mentar la productividad, en la admi-
nisiración pública estos aspectos siguen 
teniendo un puesto de segundo orden. 

Fernando Toro nos presenta un 
parangón entre la vida de todo ser y la 
vida en el trabajo como procesos, es 
decir como secuencias de cambios 
predecibles que están determinados por 
el contextoen el que tienen lugar. 

Enero - Febrero 1993 11 
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La calidad de vida en estos dos 
procesos, o la posibilidad de que el 
individuo se desarrolle optimainente 
en tales situaciones, depende entonces 
dela existencia de condiciones positivas 
que permitan y favorezcan ese desa-
rrollo o negativas que lo limiten. 

Si las condiciones que determinan 
la vida del individuo, en térmiros gene-
rales, son de tipo ecológico, económi-
co, político, social y laboral, en el caso 
de la vida en el trabajo es necesario 
entrar a hacer otra serie de conside-
raciones para determinar los condicio-
nantes propios del medio. 

Toro afirma que el trabajo puede 
ser un medio de desarrollo no sólo 
social y económico sino también de 
desarrollo personal, debido a que la 
actividad laboral con todas sus carac-
terísticas y con todas las circunstancias 
que la acompañan tiene un impacto 
profundo en la vida del hombre y en la 
mejora o deterioro de las cualidades 
personales. El trabajo determina una 
parte importante de su identidad 
personal y constituye un estímulo en el 
desarrollo de las habilidades físicas e 
intelectuales, puesto que genera oca-
siones para la práctica y el ejercicio. 
Por medio del trabajo el hombre se 
vincula a su comunidad, le entrega el 
producto de su esfuerzo y recibe por 
esto no sólo la retribución necesaria 
para su supervivencia sino también 
reconocimiento y sentido de logro. 

Pero para que se propicien condi-
ciones laborales generadoras decalidad 
de vida es necesario tener en cuenta 
ciertas pautas como guías de la orga-
nización del trabajo, dentro de las que 
podríamos citar algunas mencionadas 
por Walton (1975): 

1. Compensación justa y ade-
cuada. 

ACTUALIDAD. 

Condiciones de trabajo saluda- 
bies y seguras. 

Oportunidad inmediata de 
emplear y desarrollar las capacidades 
personales. Esto supone condiciones 
de trabajo que permitan autonomía, 
que estimulen el uso de habilidades 
múltiples, que provean información y 
una perspectiva clara, tareas con 
globalidad y no segmentadas, posibili-
dades de planeación. 

Oportunidades de desarrollo 
continuado y seguridad en el empleo. 
Estacategoría incluye posibilidades de 
expansión de las capacidades persona-
les, una perspectiva clara de aplicación 
de tales capacidades, oportunidades de 
progreso a través de algún esqi.iema de 
carrera y seguridad, es decir posibilidad 
cierta de poder confiar en las personas 
y en la autoridad. 

Integración social en la orga-
nización del trabajo. Incluye igualdad, 
movilidad, posibilidad de contar con 
un sentido de comunidad. 

Los responsables de la calidad 
de vida en el trabajo 

Sin embargo, al hacer estas re-
flexiones, Toro señala el peligro de que 
guiados por esas pautas generales, se 
considere al hombre únicamente como 
beneficiario de las condiciones que lo 
rodean y no como agente creador y 
modificador de tales condiciones, como 
actor responsable en el proceso laboral. 

En este sentido, nos llama la aten-
ción sobre el hecho de que las acciones 
o programas de manejo de la calidad de 
vida laboral deben conciliar dentro de 
sus objetivos los intereses de los traba-
jadores, de la empresa y de la comu-
nidad. 

La organización debe preocuparse 
no sólo por el desarrollo del hombre, 
que es entre otras cosas el agente de 
producción más valioso, sino también 
por lograr su fin organizacional, es 
decir, los propósitos para los cuales ha 
sido constituída y por asumir su res-
ponsabilidad frente al conjunto de la 
sociedad. 

Según Seashore, tratadista citado, 
la perspectiva del empleador enfatiza 
la productividad, calidad del producto, 
costo por unidad de trabajo y otros in-
dicadores de efectividad. En la pers-
pectiva del trabajador se incluyen las 
ganancias, el acceso a promociones, la 
seguridad y otras satisfacciones intrín-
secas al trabajo. 

En la perspectiva de la comunidad 
cuentan la capacidad subutiuizada, 
puesto que significa pérdida para la 
economía, el desempleo, el trabajador 
mal remunerado, porque tiene una 
familia más propensa a la desnutrición 
y a la enfermedad y esto afecta, entre 
otros, los servicios de salud. 

Por consiguiente en la actividad 
organizacional están implicados y son 
responsables tanto los mandos como 
los trabajadores. Corresponde a la ge-
rencia y a todos los que tienen respon-
sabilidad directa crear las condiciones 
económicas, sociales, tecnológicas y 
ambientales que garanticen el bienestar, 
el desarrollo, la satisfacción, el enrique-
cimiento personal y la productividad 
del hombre en el trabajo. 

Como respuesta a las condiciones 
propiciadas por la gerencia, e1 trabaja-
dor debe contribuir con el mejoramiento 
de su productividad; ella genera bienes 
y servicios para el bienestar dela comu-
nidad y riqueza para que la empresa 
pueda satisfacer su interés y asumir los 
costos de los programas de calidad de 
vida. 
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Conviene, entonces, a todos los 
niveles de la organización tener una 
acción dinámica para identificar 
obstáculos, idear y promover solucio-
nes, que contribuyan a la calidad del 
ambiente social en el trabajo. Otra ma-
nera de asumir esta responsabilidad 
consiste en educarse para comprender 
mejor su realidad, constituírse en líder 
y promotor de cambios positivos. 

Resultados de una gestión 
sobre la calidad de vida 

en el trabajo 

Analizando los alcances de las 
acciones sobre calidad de vida en el 
trabajo, el ponente afirma que cualquier 
esfuerzo que se realice para fomentar 
la calidad de vida en el trabajo produce 
beneficios reales que, en muchos casos, 
son imperceptibles, dando así la apa-
riencia de desperdicio de esfuerzos o 
de una causa sin justificación. 

Según otros autores mencionados, 
los costos para la comunidad depuestos 
mal diseñados y de capacidades sub-
utilizadas, no se han cuantificado y, 
por consiguiente, no se conocen las im-
plicaciones a este nivel; sin embargo, 
las acciones y programasde calidad de 
vida tienen un doble efecto: en el com-
portamiento individual yen la sociedad. 

En el caso del comportamiento 
individual, se ha observado aumento 
de la satisfacción con el trabajo, reduc-
ción del ausentismo, mejor integración 
a la sociedad; tal como se refleja en la 
salud yen las actitudes de la vida, en la 
participación en la familia o en otras 
instituciones comunitarias. 

En cuanto a los efectos sobre la 
empresa, se ha visto que las acciones 
de calidad de vida pueden tener una 

ÁCTUALIDAD 1 

incidencia importante en el éxito finan-
ciero -a largo plazo- por su impacto en 
la reducción del ausentismo y de la 
rotación, en la mejora del clima de 
compromiso y enla atracción que ejerce 
la empresa sobre el interés de vincu-
lación decandidatos potenciales de gran 
talento. 

Métodos de investigación de la 
calidad de vida en el trabajo 

Para el tratamiento de esta proble-
mática, Toro presentados metodologías 
alternativas. Una, en donde los inves-
tigadores (expertos en ella) definen las 
variables, las categorías de la calidad 
de vida laboral, diseñan los elementos 
de recolección de información y rea-
lizan el análisis de ésta. 

La otra metodología tiene un alto 
componente participativo, en ella se 
siguen los distintos pasos metodo-
lógicos, pero a diferencia de la primera 
se parte de la conformación de grupos  

pertenecientes a la, colectividad estu-
diada que participan alo largo del pro-
grama. Esta última metodología ha 
demostrado ventajas debido a que la 
investigación se ve enriquecida con la 
visión de quienes viven y participan de 
los problemas y con el rigor metodo-
lógico y la comprensión conceptual del 
especialista. 

Conclusiones 

• Podemos concluir entonces con el 
autor que la calidad de vidaenel trabajo 
consiste en la existeñciá objetiva de 
condiciones económicas, sociales, 
administrativas, organizacionales. y 
tecnológicas que' satisfagan 14s 
necesidades básicas del hombré y lo 
desarrollen. Es responsabilidad de la 
empresa, y de todos lós implicados 
hacer lo que les corr sponda paa que 
la calidad de vida laboral sea 'iio sólo 
aspiración sino también una'realidad 
que beneficie al 1i50mbre,a la empresa 
yalacomunidad.\ • . 
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1 FUNCION PUBLICA 

j ¡ componente político 
El proceso de descentralización 

en Colombia tiene tres componentes: 
el político, el administrativo ye! fiscal. 
Sobre el primero, puede decirse que se 
han logrado las principales metas 
políticas formales, mediante la elección 
de alcaldes y, posteriormente, la de 
gobernadores. El análisis del compo-
nente político de la descentralización 
merece un tratamiento más detenido, 
que nos llevaría al estudio de los 
antecedentes históricos de dicho 
proceso. Dado que el objeto de este 
ensayo está restri ngido al aspecto fiscal  

del proceso mencionado, nos limitamos 
a reconocer que éste fue el resultado de 
un consenso nacional acerca dela nece-
sidad de transformar la estructura cen-
tralista que heredó el país de la Consti-
tuciónde 1886. 

Por otra parte, es fácil constatar 
que existe una corriente casi universal 
en el sentido de conceder mayor auto-
nomía a las regiones, municipios y co-
munidades, para el manejo de los 
principales asuntos locales. En el caso 
colombiano, se venía hablando desde 
los años del Frente Nacional, de la 
necesidad de imprimirle al sistema de  

democracia representativa algunas 
características que lo convirtieran 
además en un sistema de democracia 
participante. Entonces, las ideas básicas 
de participación, autonomía, descentra-
lización, conformaron una especie de 
"silogismo" que movilizó abs factores 
políticos a favor de la descentralización. 

El componente 
administrativo 
Este puede entenderse como el 

proceso de reasignación de funciones y 
responsabilidades entre el gobierno 
central y los entes territoriales. El país 
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lleva prácticamente una década de suce-
sivas transformaciones y ajustes de la 
estructura político-administrativa del 
Estado, enlabúsqueda de mecanismos 
de mayor eficiencia, principalmente en 
la prestación de servicios básicos del 
área social, tales como la educación y 
la salud. 

A partir de la vigencia de la Cons-
titución de 1991, las exigencias para 
acel erar el proceso de descentralización 
administrativa son mayores. Así se 
desprende de la interpretación de los 
artículos 356 y 357 de la nueva 
Constitución, cuyo desarrollo legisla-
tivo definirá en buena parte el curso 
que tomará el traspaso de funciones 
hacia los departamentos y municipios. 
El proyecto de ley No. 120de 1992 está 
dirigido hacia dicho objetivo, es decir, 
integrauna serie de normas sobre distri-
bución de competencias y recursos con-
forme a los artículos constitucionales 
citados. 

Con la aprobación de la ley corres-
pondiente se abriráunperíodo detransi-
ción de varios años, en el cual los entes 
territoriales deberán asumir gradual-
mente la prestación de los servicios 
que defina la ley. Como el proyecto de 
ley fue aplazado, el país se encuentra 
en realidad sólo "adportas" del período 
de transición. Lo anterior probable-
mente haya sido conveniente, como 
trataremos de demostrarlo en el resto 
de este artículo. 

El componente fiscal 
El mismo proyecto de ley No. 120 

de 1992, contiene las normas que 

FUNCION ÑIBLIC4 

regirán para la determinación de los 
recursos que deberán ser transferidos a 
los entes territoriales, para que éstos 
puedan asumir las funciones y respon-
sabilidades que sobre ellos descargará 
la nación. 

Otro proyecto de ley, el No. 21 de 
1992, fue concebido para "adecuar de 
manera integral el régimen tributario 
de tales entidades, de cmfonnidad con 
el espíritu de descentralización y 
autonomía fiscal que se incorporó en 
las previsiones de la nueva Constitución 
Política." (1)  

Este último proyecto de ley ha 
sido diseñado con la mira puesta en el 
fortalecimiento de la capacidad 
tributaria propia de los entes territo-
riales, la cual, como se verá más arle-
lante, ha quedado retrasada con relación 
a la corriente de transferencias crecien-
tes de la Nación hacia aquellos. 

Por diversas razones, este proyecto 
también quedó aplazado para una 
próxima legislatura, y la ausencia de 
una norma general tendiente a fortalecer 
el sistema de tributación territorial, 
seguirá afectando negativamente el 
comportamiento de las finanzas de los 
departamentos y municipios del país. 

Eçtnictwu de ingresos 
del municipio colombiano 
Estudios recientes demuestran que, 

en términos generales, las transferen-
cias de la Nación, por concepto de 
cesión del IVA a los municipios, han 
tenido efecto negativo en cuanto 
concierne al esfuerzo fiscal local. La 
proporción que representa la cesión del  

IVA dentro de los ingresos del muni-
cipio colombiano, ha venido creciendo. 

En los municipios con población 
inferior a 20.000 habitantes, en 1989 la 
transferencia por el IVA significó el 
505% de sus ingresos tributarios, o sea 
que éstos fueron aproximadamente el 
20% del IVA cedido. Hay municipios 
con población superior a 50.000 
habitantes donde el ingreso tributario 
por habitante fue de $300 en 1989 y el 
IVA obtenido por habitante fue superior 
a $5.000 (2)  

En cientos de municipios del país, 
los ingresos tributarios totales y por 
habitante son muy bajos. En 736 
municipios con población inferior a 
20.000 habitantes, el desempeño fiscal 
promedio por habitante fue de $773 en 
1988. A precios de 1992, equivalen a 
$2.209 y corresponden a tan sólo 0.3% 
de un año de salario mínimo de 1992. 

En la decada anterior, el impuesto 
de industria y comercio ganó impor-
tancia relativa y pasó de representar el 
34% de los ingresos municipales de 
todo el país en 1980, a 46.8% en 1988. 

Por el contrario, el impuesto predial 
muestra tendencia a caer. Representó 
en 1986 el 319% del ingreso munici-
pal, y pasó a ser el 29.7% en 1988. 

El impuesto predial 
La desagregación de los datos 

anteriores muestra que la mayor parte 
del impuesto de industria y comercio 
se recauda en las cuatro principales 
ciudades. El recaudo por este tipo de 
tributo es muy bajo en la mayoría de 
municipios. Queda entonces la posibi- 

Exposición de motivos al proyecto de ley No. 21 de 1992, "por la cual se adopta el régimen tributario de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones". 

Eduardo Wiesner, junio de 1992, Informe final de la Misión para la Descentralización, "Colombia: Descentralización y Federalismo fiscal". 
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lidad de mejorar el desempeño fiscal a 
través del impuesto predial. 

Sinembargo, en este punto laposi-
bilidad anotada queda prácticamente 
ahogada cuando se enfrenta a factores 
adversos de carácter político y 
técnico. El recaudo del impuesto 
predial en casi todos los muni-
cipios colombianos, incluyendo 
aquí las ciudades grandes e inter-
medias, alcanza niveles insufi-
cientes y, en ocasiones, insigni-
ficantes. Esto tienesu causa prin-
cipal en la escasa voluntad política 
de cobrar el impuesto. 

Durante 1992 en varios foros 
de alcaldes y concejales que 
representan a municipios pobres 
del país, se quejaron de los aportes 
insuficientes del gobierno nacio-
nal para atender las nuevas fun-
ciones asignadas. Lo anterior pue-
de ser válido en muchos casos. 
Sin embargo, debe plantearse así 
mismo la pregunta si guiente: ¿qué 
sucede en los municipios que 
tienen enormes áreas rurales que 
contienen latifundios improduc-
tivos que no tributan oque pagan cifras 
insignificantes de impuesto predial, que 
no guardan relación alguna con el valor 
intrínseco de la propiedad, ni con el 
beneficio que tales predios podrían ge-
nerar? 

En la mayoría de predios rurales el 
impuesto predial pagado es un costo 
muy bajo con relación a la valorización 
que a mediano o largo plazo se puede 
lograr. Por tal razón; el costo de oportu-
nidad para el propietario es casi inexis-
tente. Por el conirano, el costo de opor-
tunidad para la comunidad y por ende 
para la economía nactonal, es enorme. 
Porque esos miles de predios, impro-
ductivos económicamente, no cumplen  

una función social. Por ello el proyecto 
de ley sobre estructura tributaria 
territorial debería contener elementos 
para impulsar o inducir la explotación 
productiva de la propiedad agraria. 

El impuesto predial 
unficado 
Otro caso que revela que las auto-

ridades municipales no han utilizado 
plenamente la potencialidad de las 
normas generales sobre tributación lo-
cal, es la falta de aplicación de la ley 44 
de 1990. 

Esta ley dió a los municipios la 
posibilidad de implantar el impuesto 
predial unificado (I.P.U.), el cual agru-
paba los impuestos de carácter predial 
y aquellos que creó la ley de Reforma 
Urbana, que tienen relación con ese 
tipo de propiedad. La misma norma 
amplió el rango sobre el cual podría 
aplicarse la tarifa del I.P.U. 

A pesar de lo anterior, dicho im-
puesto ha sido aplicado apenas en algu-
nos municipios, debido quizá a que no 
fue reglamentado en el período para el 
cual se otorgaron facultades extraor- 

dinarias al Presidente, para tal 
efecto. 
Sinembargo, lo anterior no se 
opone a que los concejos y/o 
Asambleas lo puedan reglamentar 
en sus aspectos procedimentales, 
de cobro y demás, porque en la ley 
44/90 están dados los elementos 
fundamentales del gravamen y el 
artículo 338 de la Constitución 
Política dice que cuando en la ley 
están definidos los elementos de 
un tributo, las entidadeslegislativas 
de segundo nivel, como son los 
Concejos y Asambleas Departa-
mentales, pueden proceder a regla-
mentarlo y aplicarlo. 

Distribución de recursos 
y competencias 
En el artículo 356 de la Cons- 
tituciónPolíticade 199 1, se define 
el situado fiscal en los términos 

siguientes: "Salvo lo dispuesto por la 
Constitución, la ley, a iniciativa del 
Gobierno, fijará los servicios a cargo 
de la Nación y de las entidades terri-
tori ales. Determinará, así mismo, el si-
tuado fiscal, esto es, el porcentaje de 
los ingresos corrientes de la Nación 
que será cedido a los departamentos, el 
Distrito Capital ylos distritos especiales 
de Cartagena y Santa Marta, para la 
atención directa, o a través de los mu-
nicipios, de los servicios que se les 
asignen...." 

En cuanto a la cesión de una parte 
de los ingresos corrientes de la Nación 
a los municipios, en el artículo 357 se 
establece que: "La ley, a iniciativa del 
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Gobierno, determinará el porcentaje 
mínimo de esa participación y definirá 
las áreas prioritarias de inversión social 
que se financiarán con dichos recursos". 
En realidad dicho "porcentaje míniino" 
es fijado en el parágrafo del mismo ar-
tículo 357, puesto que dice: La parti-
cipación de los municipios en los ingre-
sos corrientes de la Nación se incre-
mentará, año por año, de 14% en 1993 
hasta alcanzar el 22% como mínimo en 
el 2.002". Además agrega: "Laley fijará 
el aumento gradual de estas transferen-
cias y definirá las nuevas responsabi-
lidades que en materia de inversión 
social asumirán los municipios...". 

El proyecto de ley No. 120 de 
1992 trata de interpretar los mandatos 
constitucionales anteriores y en parte 
importante de su articulado presenta 
fórmulas y métodos para el cómputo de 
la distribución del situado fiscal y de 
aquella porción de los ingresos 
corrientes, de que hablan los artículos 
356 y 357. Los artículos constitucio-
nales mencionados disminuyeron aque-
lla parte de la base de recursos nacioL 
nales asignados para ser distribuida en 
forma equitativa. Además, la alícuota 
parte que corresponderá a los entes 
territoriales, estará muy ligada a facto-
res de concentración de población y de 
capacidad local de tributación. En el 
caso del situado fiscal, el 85% "se 
asignará en proporciónal número de 
usuarios actuales y potenciales de los 
servicios mencionados, teniendo en 
cuenta, además, el esfuerzo fiscal pon-
derado y la eficiencia administrativa de 
la respectiva entidad territorial". 

Para la participación en los ingre-
sos corrientes el artículo 357 dispone 
que el 60% será distribuido "en pro-
porción directa al número de habitantes 
con necesidades básicas insatisfechas  

y al nivel relativo de pobreza de la 
población total, la eficiencia fiscal y 
administrativa y el progreso demos-
trado en calidad de vida, asignando en 
forma exclusiva un porcentaje de esta 
parte a los municipios menores de 
50.000 habitantes..." 

La traducción demasiado mecánica 
de los lineamientos constitucionales, 
en términos de indicadores dé N.B.I.a 
nivel local'y nacional, de datos pobla-
ciones de validez relativa y de fórmulas 
de medición de la "eficiencia fiscal y 
adminitrativa" de los entes tenito-
riales, que no consultan las dificultades 
específicas de diversas zonas rurales, 
puede conducir a un sistema inequi-
tativo que favorezca la aceleración del 
flujo migratorio hacia algunos centros 
favorecidos por una mayor disponi-
bilidad de recursos para la inversión 
social. 

Catorce por ciento de 
los ingresos corrientes 
Cuando fue promulgada la Nueva 

Constitución, se recibió favorable-
mente el hecho de que la base para la 
asignación de recursos cedidos por la 
Nación a los municipios, hubiera sido 
cambiada. En efecto, a partir de 1993 
ya no se haría la distribución sobre la 
base del recaudo nacional del impuesto 
a las ventas, sino sobre los ingresos 
corrientes de la Nación. Sinembargo, 
el porcentaje inicial que la misma 
Constitución fijó para la vigencia de 
1993, catorce por ciento (14%), ha 
resultado algo inferior a lo que se 
requería, si el objetivo era favorecer la 
corriente de recursos hacia los muni-
cipios. 

En realidad, si labasehubiese sido 
el IVA, el 45.3% del recaudo proyec-
tado por este concepto para 1993, el  

cual es de $1.820.761 millones (1.82 
billones), resultaser $824.804 millones. 

Por otra parte, los ingresos corrien-
tes proyectados para 1993, ascienden a 
$5.312.704 millones (5.31 billones), y 
el 14% de esa cifra representa $743.778 
millones. Es decir, entre las dos can-
tidades existe unadiferenciade $81.000 
millones, en menoscabo de las transfe-
rencias cedidas a los municipios. 

Es cierto que el porcentaje irá 
aumentando, hasta alcanzar el 22% 
como mínimo en el año 2.002. Sin-
embargo, la elasticidad al PIB del 
recaudo por el IVA es mayor que la 
mostrada por los ingresos corrientes de 
la Nación. Será necesario dejar trans-
cunir todavía algunos años para saber 
silos municipios ganaron o perdieron 
con el cambio de base para la asignación 
de recursos.\j 
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FUNCION PUBLICA 

Elementos parají un a crítica de la 

- - 
Julián Serna Arango 

Profesor Titular Universidad Tecnológica de Pereira 

imito de Sísifo narra las 
desventuras de un esforza- 

P do griego, quien debe trans 
portar una piedra hasta la cima de una 
empinada montaña; no bien se aproxima 
a la cúspide, la piedra rueda aparato-
samente hasta el punto departida. Sísifo 
-fiel a su destino- desanda su camino y 
retorna su carga, pero al acercarse 
nuevamente a la meta, indócil la piedra 
se desliza de sus manos y se precipita 
montaña abajo. La secuencia se repite 
una y otra vez. 

Como usualmente ocurre con los 
mitos, el de Sísifo alude aun arquetipo, 
es decir, a una experiencia primordial 
-si nos acogemos a la terminología de 
Jung-, y cuya formulación más patética 
remite a Schopenhauer. De acuerdo 
con el célebre pensador alemán, el hom-
bre sufre por lo que no tiene, y tan pron-
to lo consigue, sobreviene el hastio, del 
cual huye proponiéndose una nueva  

meta, que una vez alcanzada clegenera 
entedio. Eseproceso serepite sintregua. 
La moraleja es evidente. El afán de lo-
gro resulta una fatídica trampa. Pero, 
debemos preguntarnos: ¿Pudiera ser 
de otra manera? 

"Administración por objetivos", 
"metas", "records", "puntos de equi-
librio": he ahí algunos de los términos 
de referencia -o si se quiere, el argot- de 
lo que pudiéramos denominar la 
"filosofía del logro". Además sería 
posible hablar de una gramática de la 
"filosofía del logro", de una lógica, 
inclusive. En particular, se trataría de  

una lógica binaria, en la que todos 
nuestros actos terminarían por tomar 
uno de los siguientes valores: éxito o 
fracaso. Hay quienes, en efecto, resu-
men la experiencia cotidiana de la vida 
como una sucesión alterna de triunfos 
y derrotas. Que ello parezca normal, 
sin embargo, no quiere decir ni mucho 
menos que la lógica binaria de la 
"filosofía del logro" sea consustancial 
a la naturaleza humaia, sino sólo que 
aparece registrada en el eje de coor-
denadas de la modernidad. 

"Objetivo", "logro", "meta", de 
ningún modo constituyen términos 
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neutrales, así hayan terminado por dar 
esa impresión. En los tres casos se trata 
de algo (un objetivo, un logro, una 
meta), situado enunpunto más o menos 
distante de aquel en donde de momento 
nos encontramos. Entre uno mismo y el 
logro propuesto mediatodo un proce-
dimiento a realizar y/o unos obstáculos 
a vencer. Empecemos por distinguir el 
"proceso" del "resultado", como las 
dos instancias constitutivas de la "filo-
sofí a del logro". No es otro su presu-
puesto básico (y a su manera todo 
presupuesto es también un prejuicio). 

Más que un simple contraste ver- 

bal, la disyuntiva "proceso-resultado" 
remonta sus ancestros intelectuales 
hasta las capas más profundas de la 
historia de Occidente, como en par-
ticular lo sería la antítesis "sujeto-
objeto", incorporada a nuestros esque-
mas mentales desde los tiempos de 
Sócrates, Platón y Aristóteles. Como 
ha sido expuesto por Heidegger en 
varias de sus obras, los filósofos clásicos 
griegos (el insigne triunvirato al cual 
nos acabamos de referir), conciben la 
verdad como adecuación del conoci-
miento (codificado por el sujeto) al 
objeto. 

A diferencia de los términos de las 
disyuntivas del tipo: "1 62", "X dY", 
"rojo 6 azul", los de las disyuntivas 
"sujeto-objeto", "proceso-resultado", 
no son equivalentes desde un punto de 
vista jerárquico. Definida la verdad co-
mo adecuación del conocimiento al 
objeto: 

No sólo se conciben "conoci-
miento" y "objeto" como dos niveles o 
modalidades diferentes de realidad. 

Sino que además se atribuye al 
objeto el criterio de demarcación de la 
verdad, cuando los conocimientos (o 
hipótesis) que no se adectien a él serían 
tildados de falsedad. 
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El concepto de verdad, como ade-
cuación del sujeto al objeto, implica 
entonces la propiedad de éste último 
sobre el primero. En otras palabras, la 
antítesis "sujeto-objeto" no es neutral, 
sino que opera en beneficio del segundo 
de sus términos. He ahí un episodio de 
la historia, cincunscrito por lo regular a 
la filosofía, cuyas consecuencias revis-
ten la mayor importancia en Occidente, 
al determinar buena parte de sus forta-
lezas y debilidades más características. 

La objetividad, definida en térmi-
nos de sumisión al objeto, ha sido eleva-
da al rango de ideal epistemológico, de 
criterio metodológico, de paradigma 
de las buenas costumbres, inclusive. 
La subjetividad, en cambio, ha sido 
anatematizada, producto de la necedad 
o el desvarío. 

El mundo objetivo, el que todos 
compartimos, "evoluciona" sin cesar 
en Occidente, símbolo y testimonio del 
progreso. El mundo subjetivo, en cam-
bio, personal y hasta cierto punto 
intransferible, el bunker de nuestra 
individualidad, se ha venido atrofiando 
por desuso. 

La "filosofía del logro", en conse-
cuencia, constituye la versión contem-
poránea del primado de la objetividad, 
cuando disocia el "resultado" del 
"proceso", privilegiando el primero, 
en detrimento del último. 

La "filosofía del logro" sustrae de 
la acción su eventual gratificación. En 
otros términos, la acción, el proceso, la 
vida misma, sólo serían medios, mien-
tras el fin estaría reservado al logro, al 
resultado. Lo efectivamente vivido, no 
obstante, es el "proceso", paso a paso, 
jornada a jornada; el "resultado", en 
cambio, únicamente configura la cota 
superior del "proceso', ycuyaextensión 
en el eje de coordinadas del tiempo 
tiende a ser infinitesimal. 

FUNCION PUBLICA 

De variada manera es posible ilus-
trar la diferencia entre vida y logro, 
"proceso" y "resultado". Una cosa es 
lucharporla victoria; otra, por el trofeo. 
La victoria se vive; el trofeo se exhibe. 
En occidente los ejemplos abundan. 
Un repetido adagio popular sostiene 
que: "trabajar es tan aburridor, que 
hasta le pagan a uno por hacerlo". El 
trabajo dejaría así de tener un fin en sí 
mismo y nada más sería un medio para 
obtener dinero. Claro está que el dinero 
se puede disfrutar, pero también exhi-
bir. Hay quien gana dinero para vivir, 
pero además hay quien sólo vive para 
acumular dinero y exhibir el estado de 
sus cuentas bancarias o sus propiedades, 
confundiendo así la ostentación y dis-
frute. Hay cargos, inclusive, cuya even-
tual gratificación no derivade su desem-
peño, ni siquiera del salario, sino de su 
particular jerarquía, social o política-
mente considerada. 

Hoy en día se venden resúmenes 
de libros, porque nos interesa el dato, la 
cifra, y en general el "resultado". Si la 
vida fuese una novela, más de un 
eventual lector se saltaría todos los 
capítulos y únicamente leería la última 
página, en su afán por apropiarse de 
una vez por todas su "happy end". 
Demasiado tarde, acaso, se daría cuenta 
que ese final feliz sólo ocupa una por-
ción ínfima dentro del paginaje del 
libro. 

A diferencia de los "resultados", 
que más temprano que tarde llegan a 
ser planos, monótonos, inclusive, 
vacíos; los "procesos", en cambio, 
configuran tensiones, contrastes, que 
disparan los resortes de nuestra 
emotividad, venciendo así la inercia 
del pasado. De allí que los trofeos 
rápidamente desaparezcan del escena-
rio de la existencia y se archiven 
literalmente en la memoria. 

¿Cómo explicar entonces la 
vigencia de la "filosofía del logro", 
cuando la acción que lo precede suele 
ser más rica en estímulos y más 
prolongada en el tiempo? Porque el 
logro, el resultado, el objetivo, se con-
cibe como el fin dela acción únicamente 
en apariencia; en realidad, se trata 
también de medios -de un eslabón más 
de la cadena-, en aras de otro fin. Se 
obtiene el puesto X, porque desde allí 
es posible aspirar al puesto Y. El primer 
millón es sólo un prerrequisito del 
segundo. Laconcepción del logro como 
"arsenal", bajo el mandato de su inercia 
-del crecimiento por el crecimiento-, 
conduce a posponer el disfrute inde-
finidamente. 

No nos interesa cuestiónar la 
ádicción al logro, la "logromanía", en 
cuanto pudiera generar estrés, neurosis 
o violencia, sino en la medida en que 
amenaza convertirse en el único modelo 
de conducta disponible en Occidente. 
En concreto, proponemos como alter-
nativa la reivindicación de las accio-
nes humanas autogratificantes, en las 
cuales no se registra nada parecido a la 
dicotomía "proceso-resultado", es 
decir, acciones que tienen un fin en sí 
mismas, así pudieran ser adicionalmen-
te medios para otros fines, acciones 
cuya gratificación deriva esencialmen-
te de su respectiva ejecución. 

Mientras los logros, definidos en 
términos de acumulación de poder, 
prestigio o dinero, constituyen medios 
para realización de ulteriores fines; las 
acciones humanas autogratificantes 
ante todo suministran sentido, como en 
particular ocurre con el amor, los ritos, 
el juego o el arte. 

Hoy en día se tiende a creer que el 
grado de satisfacción experimentado 
por el individuo respecto de su vida, es 
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directamente proporcional a la mag-
nitud y variedad de logros acumulados. 
Ello dista de ser cierto. Esos logros 
seguramente proporcionaron satisfac-
ciones en el pasado, acaso las faciliten 
enel futuro, sin embargo, enel momento 
presente, únicamente suministran emo-
ciones del tipo del orgullo ola nostalgia, 
el temor o el deseo, es decir, emociones 
literalmente adjetivas. 

El grado de autorealización -o sise 
quiere, de felicidad- que un individuo 
experimenta en un momento determi-
nado, alude ante todo a su estado mental. 
Más que el inventario de sus logros, es 
la gestación de sentido lo que hace al 
hombre (virtualmente) "feliz". Mien-
tras la acumulación de logros pospone 
indefinidamente su satisfacción, como 
ocurre por ejemplo con aquel 
magnate que siempre rei nvierte 
sus ganancias y jamás las 
disfruta; las acciones humanas 
autogratificantes, en cambio, 
proporcionan sentido en el 
acto. 

sistema. Se olvida allí que lo satisfecho 
que pudiera vivir un hombre, en un 
momento dado, ante todo deriva de lo 
gratificante que sean sus circunstancias 
de turno. En consecuencia, propon-
dríainos pautas como las siguientes: 

No basta con adiestrar al hombre 
en la obtención de logros, es menester 
capacitarlo para disfrutarlos, procuran-
do la ampliación del espectro de su 
sensibilidad, motivando el desarrollo 
de cualidades personales como la 
iniciativa, la creatividad, etc. 

Es menester fomentar los espa-
cios propios de las actividades autogra-
tificantes a través de las instituciones 
educativas y culturales, y las oficinas 
del "bien-estar" de las empresas. 

Las acciones humanas auto- 

gratificantes, por último, no resultan 
incompatibles con la existencia de los 
valores, y apesarde su particular mme-
diatismo. No se trataría de adherirse y 
publicitar unos valores, desde un punto 
de vista formal, para ceder luego ante 
los intereses de turno, bajo el signo del 
pragmatismo. No es otra cosa la que 
ocurre con la "filosofía del logro". De 
lo que se trata, en cambio, es de inte-
riorizar determinados valores como 
otros tantos hábitos de conducta; hacer 
el "bien", no por temor a la cárcel, al 
infierno o al "j,qué dirán?", sino porque 
efectivamente se disfruta. Fortalecer el 
carácter, en consecuencia, haría parte 
de los programas específicos de una 
eventual "disfrutología". 

En virtud de la "filosofía. 
del logro" se invierte la rela- di es tr a r a 1 f o ni b re ción de dependencia entre el 
hombre y las cosas, hacieñdo 

 

del primero un instrumento de 
las segundas, un maniático del i oorenci o n de 
pociery del dinero por ejemplo. 

1 ?' 'T 1'fleflester 
dedica básicamente sus esfuer-
zos en adiestrar al individuo, 
en capacitarlo, para la obten- f 
ción de determinados logros; 
en la educación del hombre, 
inclusive, se llegan a registrar 
criterios semejantes a los 
utilizados en la fabricación de 
máquinas: su rentabilidad, y 
aún más, su adaptabilidad al U... . - 
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EL COMPROMISO 
o f  acto r de 
uct"VC1í7 7 :ft,stitucional 

Victoria Eugenia Naranjo Tisnés 
Profesional Universitario 

DepartamentoAdministrativo de la Función Pública 

a productividad organiza-
cioñal ha sido abordada 

..J desde diversas perspectivas, 
cada una de ellas, dependiendo de su 
posición teórica, destaca determinados 
factores claves para su estudio. Entre 
otros se consideran los siguientes: la 
calidad y la utilidad de la tecnología, el 
sistema administrativo paralairansfor- 
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mación y utilización de los recursos disponibles, la optimización de las relaciones compromiso semaniflestaendiferentes 
con proveedores y clientes, la actitud y la motivación del hombre hacia el trabajo. grados o niveles, determinados según 

El factor de la actitud y la motivación se refiere al compromiso de los los valores, principios e intereses del 
integrantes de un grupo laboral con el logro de los propósitos colectivos. Este es individuo, a saber: 
el elemento más relacionado con la gestión del talento humano y, 
además, es el principal objeto de análisis en el presente artículo. 

Entender el compromiso de las personas como factor de la 
productividad organizacional implica reconocer la necesidad de 
integrarlos objetivos institucionales con las aspiraciones individuales. 
Es decir, propiciar las condiciones para que las personas encuentren 
un espacio para su desarrollo y enriquecimiento personal en el que-
hacer laboral. - 

Durante la última década la administración ha desarrollado 
diversos modelos, cuyaprincipal característica es la constante invita-
ción a creer en el hombre, como ser de potencialidades sin límite. En 
consecuencia, el hombre, por su capacidad de analizar, decidir, reac-
cionar e innovar, se convierte en la mayor fortaleza organizacional, 
pues en un mundo cambiante lo único que garantiza la supervivencia 
y el desarrollo de las instituciones es su capaéidad de adaptación al 
entorno. 

Sinembargo, pese a la oportunidad brindada por los nuevos 

Es necesario 
integrar los 
objetivos 

irnstitucionales con 
1as asp&aciones 

individuales 

paradigmas, las organizaciones tanto privadas como públicas, en la mayoría de los 
casos, no han logrado optimizar el aporte del conocimiento, las capacidades y la 
energía de su gente. 

Canalizar las potencialidades individuales hacia el logro de los objetivos 
institucionales es un proceso que implica profundizar en el conocimiento de la 
naturaleza humana, con el propósito de identificar los factores motivacionales que 
llevan al hombre a actuar y, más aún, a comprometerse con una causa grupal. 

El compromiso del individuo con el trabajo y con la institución de la cual es 
miembro, tradicionalmente se ha abordado desde la perspectiva de la motivación 
externa, en otras palabras, desde la forma como se "induce" a las personas a realizar 
determinada labor, generalmente a través de incentivos. 

El planteamiento anterior parte del supuesto según el cual existe insatisfacción 
de necesidades básicas en las personas y que con los incentivos se subsanan dichas 
carencias. 

Sinembargo, la gestión del desarrollo humano debe proyectarse más allá del 
nivel primario de necesidades y generar oportunidades para que las personas 
desarrollen su compromiso a partir de las satisfacciones provenientes del sentido 
de pertenencia, el orgullo por la labor realizarla, el logro y el sentido de afiliación. 
En síntesis, la motivación laboral desde la óptica del desarrollo del compromiso 
institucional, debe centrarse en consolidar un entorno organizacional en ej cual la 
autorrealización de cada uno de sus miembros constituya el principio o,nentador 
como máxima expresión de la motivación humana. 

El compromiso institucional no obedece a una lógica binaria, en términos de 
que existe o no existe. Por el contrario, se presenta como un continuo, es decir, el  

Apático 
En este nivel a la persona no le 

importa el resultado de su trabajo ni se 
interesa por el logro de los objetivos 
institucionales, asume que la producti-
vidad de la organización no es asunto 
suyo. 

Oposicional 
El individuo se manifiesta en 

desacuerdo con las políticas de la insti-
tución, su actitud es la de ignorar o en-
trar en conflicto permanentemente. 
Desarrolla una percepción selectiva 
orientada a los aspectos negativos de 
su grupo laboral. 

Dispuesto 
Está de acuerdo con las políticas y 

planes de la organización, sinembargo, 
espera recibir instrucciones sobre lo 
que debe hacer; su actitud frente a la 
productividad y desarrollo institucional 
es pasiva. 
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4. Involucrado desarrollo del hombre en su contexto 

A la persona le importa lo que sucede en la organización y le gustaría ayudar institucional, con el fin de generar com- 

alograr los objetivos grupales. Quienes han desarrollado este nivel de compromiso promiso y productividad, es la rela- 

asumen actitudes activas hacia la productividad del grupo de trabajo. cionáda con los aspectos protocolarios, 
y si se quiere rituales, presentes en las 

S. Comprometido íntegramente diversas actividades dela organización. 

Cuando ha llegado a este nivel el funcionario no sólo se interesa por lo que La cultura de una organización, 

ocurre en la institución, sino que presenta iniciativas, realiza gestiones por su así como la cultura de un pueblo, tiene 

propia cuenta y trata de comprometer a otros con los propósitos organizacionales. componentes bgsicos en el conjunto de 

La productividad de su grupo es una preocupación constante y procura contribuir símbolos, mitos y demás referentes co- 

con las acciones orientadas lectivos, que se transmiten de diferentes 

al desarrollo institucional. fonnas. Una de las más importantes la 

Al hablar de compro- constituyen las ceremonias, y los ritos 

miso, surge con frecuencia como actividades humanas que forta- 

j ¿4 la pregunta: ¿cómo se pue- lecen la conciencia grupal y favorecen 

de incrementar? Para tal lainteriorizacióno aprehensióndevalo- 

Ç 9 4f) - 
•" 

-;': i cuestionamiento no existe res, creencias y principios. 

una única respuesta, pues En síntesis, la importancia de los 

se trata de una condición ritos y las ceremonias radica en que 

/ t ) 5 que tiene su origen en va- intervienen en el componente afectivo 

1 riables individuales. Exis- de las actitudes humanas. Por lo tanto, 

ten numerosos factores que 

to  
para el desarrollo del compromiso 

ti js afectan el desarrollo del organizacional, es fundamental consi- 

compromiso, entre los cua- derar este factor, dado el inmenso valor 

4, t, 7 
les  se destacan  los líderes 

J (1 ¡ 4 ¡ L- naturales, los ritos y las 
afectivo del sentido de pertenencia de 
los miembros del grupo laboral a su 

ceremonias, los sistemas de 

¡ f)7 comunicación, los jefes 
institución. 

En cuanto a los sistemas de co- 

(inmediatos y altos direc- municación institucional, éstos repre- 

tivos) y la participación sentan un recurso estratégico para el 

ÇO V C 1 e j' / activa de los funcionanos logro del compromiso del funcionario 

en los procesos institucio- con su organización. A través de ellos 

7 
nales. se dan a conocer la misión, las estra- 

7 En cuanto a los líderes tegias los objetivos de la organización,  

U 1 naturales se resalta la im- los planes ylos programas. Es decir, se 

portancia que adquieren día trata de inculcar en cada persona los 

a día enlos procesos de cam- valores, propósitos, normas y principios 

bio órganizacional, ya que de la institución, o dicho de otra forma, 

son ellos quienes orientan a otros y representan las aspiraciones del grupo. Las es el posicionamiento dela organización 

estrategias para el desarrollo del compromiso e incremento de la productividad en cadauno de sus colaboradores, atra- 

organizacional deben apoyarse en los líderes proactivos, es decir, aquellas personas vés de estrategias de mercadeo corpora- 

que creen en su institución y favorecen los procesos de cambio. La actitud de estos tivo interno. 

líderes es la de anticfparse a las crisis y promover la renovación, pues perciben el Sinembargo, debe tenerse en cuen- 

cambio como una oportunidad. ta que para obtener resultados positivos 

Otra de las variables importantes a considerar dentro de la socialización y con el establecimiento de metas, éstas 
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deben conllevar algún tipo de satisfacción intrínseca. Es decir, las metas establecidas 
no generan motivación y compromiso por sí mismas; en ambos casos son el 
resultado de la percepción que las personas tienen del entorno organizacional y 
social. 

El cuarto factor a considerar son los jefes, teniendo en cuenta dos niveles: 
Los jefes inmediatos o coordinadores de las unidades de trabajo, quienes 

tienen bajo su responsabilidád la importante tarea de lograr los objetivos propuestos 
para su area, optimizando el aporte de los miembros de su equipo y facilitando 
condiciones para el desarrollo de sus colaboradores. 

Los altos directivos, cúya acciÓn está orientada por la misión institucional, 
representan el principal modelo a imitar por los miembros de una organización; por 
lo tanto son factores de aprendizaje de la cultura y orientadores de procesos de 
mejoramiento. 1 - 

La quinta variable es la participación.de  los funcionarios en los procesos 
organizacionales. En éste sentido el hombre por su condición de ser social está 
llamado a interactuar, intervenir y construir su entorno, siendo gestor de su-*desa-
rrollo y el de la comunidad a la que pertenece. 

Para las organizaciones, la estrategia de participación significa un cambio 
fundamental en su cultura. Es el paso de un sistema basado en el temor y la 
desconfianza a uno en el cual se destacan actitudes positivas frente al grupo y sus 
objetivos; se prómuéve la creátividad, la responsabilidad y en consecuencia, se 
genera el compromiso con el desarrollo individual e institucional. 

Consolidar una cultura organizacional que promueva el compromiso de los 
funcionarios con el Estado y su institución implica asumir los procesos de cambio 
con un actitud abierta, optimista y participativa, entendiendo laparticipación como 
la conciliacion de los esfuerzos de los directivos y sus cola- 
boradores. .. 

- 

El compromiso organizacional no sólo debe entenderse 

es un componente básico del desarrollo 
humano, no sólo en su dimensión 
laboral, sino tambiénen el  campo social, 
personal y familiar. 

En cuanto a la productividad, es 
claro que el hecho de asumir como pro-
pios los objetivos del grupo laboral, y 
en especial el identificarse con la misión 
.organizacional  contribuye significati-
variiente al incremento del rendimiento 
individual, y más aún en el colectivo, 
ya que los individuos invierten volunta-
rl amente más esfuerzos en el desarrollo 
de sus labores si tienen claridad sobre 
la meta de sus acciones y comparten los 
propósitos fundamentales del grupo 
laboral. 

Por lo tanto, mejorar la calidad de 
vida laboral e incrementar la producti-
vidad del recurso humano no son obje-
tios' incómpatibles. Por el contrario, 
on metas  cómplementarias  y pu&len 

desarrollarse conjuntamente .a través 
de estrategias  que promuevan el com-
promiso organizacional 

oesoe ia perspecuva del inaiviouo nacia la insutucion, sino  

también debe considerarse como el reflejo de la responsa- J J . 
.., • -c • .  

bilidad que asume una organización con el desarrollo de su 4 . C ) i(- .j O fi i S O 
gente. En este sentido el compromiso es recíproco y parte de. -• .. . . 

una confianza.mutúa.•' -  •-.. .: . -: 

De esta manera, lOs actuales paradigmas se convieten  

en una oportunidad, ya qúe poseen como característica co- . .. .' . .. .. . 

munlaconcepciónintegralyoptimista del hombre Además i i- d o -u - 

dichos modelos conceptuales llévan  a las organizaciones a 1 ' 
. I4 '. Vi" ( ik 

rediseñar sus estructuras, a sermás permeables y flexibles  

ante las aceleradastransformaciones del medió,ysobretodo. .. 
acentrarel mejoramiento de la productividad en el desarrollo  
del talento humano y a conciliar esfuerzos para méjorar la. .. .. .... . 

calidad de vida de sus colaboradores. . 
. 

La calidad de vida de los funcionarios es afectada  

positivamente como consecuencia de la consolidación del . Y 

compromiso organizacional, puesto que lasatisfacciónlaboral ..- -. 
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OS MODOS DE GESTIÓN 

Las relaciones de poder 
que exi sten entre los seres 

humanos constituyen uno de los 
fenómenos fundamentales dela sociedad 
y detenninan en gran medida sus carac-
terísticas. Desdelas épocas más remotas 
de la humanidad han existido dos mane-
ras deinterpretarlas relaciones de poder: 
la dominación y la convivencia. 

La dominación consiste en que el 
grupo dominante acumula y mantiene 
un poder superior al que tiene el grupo 
dominado, con el propósito de convertir-
lo en un instrumento parala satisfacción 
de sus necesidades. El grupo dominante 
vive a expensas del dominado y mantiene 
con éste una relación más o menos 
parasitaria. Se creaunaunidad dialéctica 
en la cual ambos grupos llegan a nece-
sitarse mutuamente, pero en todo caso, 
el grupo dominante recibe más delo que 
da. 

La estrategia de convivencia se 
caracteriza porque integra los diferentes  

núcleos de poder en una asociación 
mutuamente favorable que busca un•  
equilibrio entre el aporte que cada 
elemento hace al conjunto y los 
beneficios que recibe de éste. Los., 
elementos no abdican de su autonomía 
ni de sus particularidades sino que 
establecen otro equilibrio entre 
autonomía y subordinación, de manera: 
que ésta sea la mínima necesaria. 

Cada estrategiade poder. domi-w  
nación y convivencia - genera su propia 
forma de gestión. La dominación ha 
producido un sistema de gestión que 
oscila entre dos extremos; el más primi-
tivo, conformado por la autocracia 
explotadora o paternalista, . y el más 
avanzado, la burocracia. 

Por su parte, la convivencia ha 
dado lugar a la gerencia participativa, 
que adopta formas que también tienen 
diferentes grados de evolución. La 
menos compleja es la burocracia 
participativa y la más avanzada, la 
autogestión. . 

EL ASCENSO DE LA 

::CONVIVENC1A• .. . 

La estrategia de dominación ha 
imperado siempre y. es;:incluso:hoy, la 
manera más universal de concebir las 
relacionesdepoder.  

No obstante, existen numerosos 
factores que hacen..quelas formas de 
gestión derivadas de la.estrategia de 
dominación sean menos eficaces: Uno 
de esos factores es . el. conflicto, que 
surge entre la organización y...el traba-
jador, que consume.energía yrecursos 
y que n0 permite que los individuos 
liberen su potencial creativo en bene-
ficio de. los fines institucionales. 

.Los hechos ratifican la idea de que 
ias.organizacionesmás avanzadas han 
abandonado la opción autocrática y 
han acogido alguna de las formas-de la 
gerencia participativa, más acordes con 
una época en la cual el conocimiento y 
la iniciativa del trabajador se han con-
vertido en el principal ingrediente. del 
éxito  
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Mientras la dominación era la 
estrategia de poder universalmente 
utilizada, pocas organizaciones tenían 
razones suficientemente poderosas que 
las indujeran a optar por la participa-
ción. Pero como en la actualidad algu-
nos países de gran 
influencia y algunas 
poderosas organizacio-
nes están utilizando la 
gerencia participativa 
como un arma estra-
tégica muy contun-
dente, entonces, todo 
aquel que se encuentre 
en competencia puede 
tener la certeza de que, 
tarde o temprano, se ve-
rá abocado a abandonar 
la cómoda autocracia y 
recurrir a la gerencia 
participativa, ya sea por 
su propia iniciativa o 
por la fuerza de los 
hechos. La humanidad se mueve de la 
autocracia a la participación. 

EL SISTEMA AuTocIÁTIco 
DE GESTIÓN 
Uno de los rasgos principales dela 

gerencia autocrática es la existencia de 
un poder central, externo a la organi-
zación e independiente de la voluntad 
de sus miembros. 

Ese poder se expresa a través de 
dos instrumentos que se encuentran 
vinculados estrechamente: laracionali-
dad administrativa unilateralmente 
impuesta y la asignación de premios y 
castigos. 

La racionalidad impuesta es la 
capacidad que tiene el poder central 
para determinar las funciones que debe 
ejecutar cada empleado, los • proce-
dimientos que debe seguir, los criterios 
que regirán su actuación y la cantidad y  

calidad de su producción. Se pone en 
ejecución a través de las oficinas 
centrales que fijan los objetivos, asignan 
los recursos, diseñan los procesos y 
definen las funciones de los cargos. La 
racionalidad impuesta separa el 

pensamiento de la acción, reduciendo 
al trabajador al papel de simple ejecutor. 

El sistema de influencia mediante 
el premio y el castigo es también una 
expresión del poder central, que deter-
mina las reglas del juego sin interven-
ción de los afectados, al señalar los 
comportamientos que son convenien-
tes para la organización y merecen 
premio, y aquellos que son inconve-
nientes y merecen castigo. 

El sistema de premio y castigo se 
operacionaliza principalmente por 
medio de la carrera de personal. Este 
instrumento de la gestión del poder es 
el medio a través del cual se administran 
sistemáticamente los beneficios que la 
organización le ofrece al trabajador. 
Muestra al individuo un panorama de 
desarrollo y reglamenta la manera de 
progresar en la organización. 

Se configura así un contrato, una 
transacción en la cual la racionalidad 
impuesta define los beneficios que la 
organización espera recibir, mientras 
que la carrera establece los beneficios 
que, a cambio, la organización le ofrece 

al trabajador. 
El grado de forma-

lización de ese contrato 
determina la diferencia 
vital entre un sistema 
de gestión arcaico e 
improductivo, el auto-
crático, y otro que fue, 
en algún momento del 
desarrollo de la huma-
nidad, el más avanzado: 
la burocracia. El siste-
ma autocrático puede 
ser de dos tipos: el ex-
plotador y el paterna-
lista. En ambos, las fun-
ciones, los procesos y 
la producción del traba- 

jador, así como los premios y los cas- 
tigos, son fijados al arbitrio del jefe. Al 
trabajador no se le reconoce ningún 
derecho. 

Cuando el trabajador adquiere unos 
compromisos y unos derechos que se 
encuentran fonnalmenté definidos; 
cuando la calificación de méritos se 
hace de manera objetiva y abierta y 
cuando se ha dispuestó tui mecanismo 
ágil y efectivo para hacer valer esos 
derechos,entonces, y sólo entonces, el 
sistema autocrático adquiere el carácter 
de una burocracia: 

EL SISTEMA PARTICIPATIVO 
Haciendo abstrácción de los 

diferentes matices de la gerencia parti-
cipativa, se sintetizan a continuación 
los rasgos más significativos. 

El poder se interpreta como un 
medio para establecer un equilibrio 
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entre los diferentes intereses que pesan 
sobre la organización. Se basa en el 
condicionamiento mental yen el control 
del grupo sobre el individuo, y no en el 
premio y el castigo; por consiguiente, 
no tiene ningún sentido la definición 
rigurosa de los cargos ni la calificación 
de. méritos. 

Como el poder no se basa en pre-
mios y castigos, no se necesita laracio-
nalidad unilateralmente impuesta; es 
construida colectivamente; es un pro-
ceso político. Los beneficios ylaspérdi-
das se comparten equitativamente entre 
el trabajador y la organización. 

VÍAs A LA PARTICIPACIÓN 

Las organizaciones que inician su 
tránsito desde la burocracia hacia la 
participación tiénen numerosás opcio-
nes, dentro de las cuales merecen desta-
carse tres: el modelo gerenciijapónés, 
la gerencia participativa occideñtál o 
burocracia participativa, y los mddelos 
autogestionarios, cómo el de Mondra-
gón, entre otros. 

- SITUACIÓN ACTUAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
El problema de la administración 

pública ha sido enunciado en términos 
de baja productividad y eficacia. A pe-
sar de la validez que puede tener ese 
planteamiento, la improductividad y la 
ineficacia son síntomas o manifesta-
ciones de un problema de mayor com-
plejidad. 

La estrategia de poder subyacente 
en la administración pública colom-
biana es la dominación, y no la convi-
vencia, lo cual determina la mayor parte 
de sus debilidades. Déntro de esa con-
cepción, existen algunos organismos 
que han logrado evolucionar hasta las 
más avanzadas formas de dominación, 
la burocracia. Otrds, probablemente la 
mayor parte, se encuentran próximos a 
la forma inferior, la autocracia. 

La supervivencia 
de 1-a autocracia 
Una observación de los hechos 

permite sustentar el supuesto según el 
cual la autocracia es el modelo domi-
nante de la administración pública co-
lombiana. Esa forma de gestión se 
resiste a ser sustituída, hasta ahora, con 
éxito. Es el modelo más adecuado, el 
más funcional, para el mantenimiento 
de las relaciones de dominación. En 
concordanciá con ese propósito, con-
tribuye al subdesarrollo del país 
mediante el empobrecimiento de las 
organizaciones y de sus trabajadores 

El emprobreéimiento de 
las organizaciones 
Distorsión de los -. 

-- 
fines institucionales 

Las organizaciones autocráticas 
rigen su -actuación por un principio 
central la maximización de los 
benéficios económicos, sociales y 
políticos del grupo dirigente. La 
organización es desviada de sus fines 
institucionales y puesta al servicio de 
este grupo. La empresa privada 
también,- en muchos casos, procura 
maximizar sus ganancias pero lo hace 
mejorándo su eficiencia y su capacidad 
competitiva; las ganancias y el perfec-
cionamiento de la empresa son 
complementarios. En - la organización 
pública son contradictorios porque las 
gratificaciones de los dirigentes se 
logran a expensas de los recursos 
institucionales, que son virtualmente 
saqueados. -- - 

Concentración del poder 

El poder se encuentra excesiva-
mente concentrado en el director, con-
dición sin la cual la corrupción admi-
nistrativa sería más difícil. Entre los 
medios más comunes para incremen-
tar el poder figuran: centralización de  

la toma de decisiones, aumento para-
sitario del organismo; exceso de regla-
mentación yio que se ha denominado 
la falta de transparencia en la toma de 
decisiones. Entre los medios utilizados 
para incrementar el poder central me-
rece que se destaque, por su notable 
efecto negativo sobre la productividad, 
la centralización despojadora. - - 

- Lá centralización despojadora 
consiste en que las normas admiis-
trativs nacionales, y las oficinas 
funcioñáles y las asesoras han des-
pojado a los jefes de casi todas sus 
funciones administrativas. Estos han 
perddó su capacidad para planear, para 
diseñar y modificar los procesos de su 
dependencia, para modificar la asig-
nación de tareas entre sus subordinados, 
para seleccionar su personal, para 
capacitarlo, para conceder permisos o 
para-trasladarlo; incluso, no puede 
cálificai sus -méritos porque --sus 
decisiones pueden dar lugar a conflictos 
sobre los cuales su precario poder no 
tiene control. No puede ordenar el gasto, 
no puede intervenir eh las compras, no 
hace el control presupuestal, no 
administra los costos... 

La administración autocrática ha 
despojado -a los jefes de todo- poder y 
los ha reducido a simples coordina-
dores. La organización ha sido privada 
del talento ejecutivo. Se admiistra sin 
jefes. Irónicamente, se exhibe como 
una vergüenza pública lafalta de habi-
lidad gerencial de los ejecutivos al 
servicio del Estado. - - 

Asignación arbitraria - 

de premios y sanciones - - 

Esta característica también contri-
buye a la concentración del poder. Los 
directores cuentan con la sumisión 
incondicional de sus subordinados de 
libre nombramiento y remoción. 
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Otorgan a su arbitrio los premios que 
ofrece la organización: cursos de 
capacitación, seminarios internacio-
nales, viajes, ascensos... De igual forma, 
pueden aplicar unilateralmente las 
sanciones administrativas, a veces, 
utilizando presiones informales, o 
amparándoseenla ausencia de derechos 
y deberes claramente establecidos o en 
la maraña de normas que anulan cual-
quier intento por restablecer el derecho 
del trabajador. 

Atrofla de la dirección 
La autocracia se caracteriza por el 

raquitismo de los órganos de dirección: 
En efecto, nada ha sido provisto, para 
la administración sistemática de las re-
laciones con el entorno, para la cons-
trucción del futuro, para la búsqueda 
permanente de la excelencia organiza-
cional, para administrar la inteligencia 
institucional ni en general, para la 
gestión de lo intangible, lo 
variado y lo complejo. Se 
carece de un órgano de go- 
bierno. La organización 
queda condenada a la me- 
dliocridad. 

Conflicto 
organizacional 
Como la organización 

no progresa, no puede 
ofrecede oportunidades de 
progreso al trabajador. Este 
debe realizar tareas poco 
exigentes que atrofián su 
inteligencia; la amenaza del 
desempleo lo angustia; es 
inducido a adoptar con- 
ductas envilecedoras frente 
al poder; trabaj a en un clima 
hostil y competitivo y 
carece de un canal formal 
para dirimir los conflictos. 

Todas esas condicio- 

nes dan lugar al surgimiento de un 
poder informal que se enfrenta a la 
organización. No es un conflicto abier-
to, declarado, porque se apoya en un 
poder informal, que no es reconocido. 
El trabajador libra una lucha instintiva, 
ciega, sin esperanza de triunfo. No 
conoce claramente al enemigo. Enfrenta 
a la organización con su apatía, su indi-
ferencia, su falta de compromiso, su 
frustación. 

No obstante, consigue bloquear a 
la organización, neutralizarla y afectar 
profundamente su productividad. 
Ambos, laorganización y el trabajador, 
quedan ligados por el vínculo de la 
mediocridad institucionalizada. 

Hay casos en que el poder informal 
adquiere grandes proporciones y obliga 
al grupo dirigente a compartir con los 
líderes informales los beneficios que 
extraen de la organización. 

AuiocI&cIA y 
SIJBDESARROLLO 

En síntesis, los dirigentes auto- - 

cráticos, al mantener en estado de estan-
camiento a la organización y por ende 
al trabajador, prestan una valiosa ayuda 
para la supervivencia del subdesarrollo 
del país. El subdesarrollo es el ambiente 
natural de la autocracia, es su caldo de 
cultivo. La violencia, la corrupción ad-
ministrativa, el dientelismo, la inefi-
cacia, son por lo menos en parte pro- - 

ducto del sistema autocrático de gestión, 
pero también ayudan a perpetuarlo. 

LAS FUERZAS DEL CAMBIO 
La autocracia entra en contradic-

ción con el sistema político del que 
forma parte, con los trabajadores y con 
lasociedad en su conjunto. Seproducen 
entonces diversas presiones que tienden 
a superada o sustituirla. 

Cuando una determinada orga-
nización, o el conjunto de 
la administración, entra en 

1 crisis como consecuencia 
de la desastrosa gestión 

1 autocrática, se culpa al 
1
1 trabajador por su falta de 
- compromiso, por su vora- 

» cidad, se hacen reformas, 
se hacen diagnósticos, se 

1 escriben las misiones, se 
aplica la planeación estra-
tégica o el control total de 
la calidad, se contrata ase-
sores extranjeros, se nom-
bran comisiones, se intro-
duce la gerencia del servi-
cio. Se privatiza, se desbu-
rocratiza, se castiga al f'un-
cionario corrupto o se re- 

- cune a otras fórmulas. 
A pesar de ese impre-

sionante arsenal de técnicas 
administrativas, hay un 
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hecho incontrovertible: casi no se 
experimenta ningún cambio. Todas esas 
técnicas tienen una virtud en común: 
ocultan la verdadera esencia del 
problema, dejan intacta la gerencia 
autocrática. Son simples rituales para 
exorcisar el fantasma de la ineficacia. 

Se impone entonces una conclu-
sión: las fuerzas queimpulsan el cambio 
son extremadamente débiles frente a 
las que se oponen. Para que adquieran 
mayor contundencia es necesario 
integrarlas en torno de una 
estrategia y dotarlas de un 
modelo que oriente los 
esfuerzos de cambio. 

Ni BURORAIA Ni 
PARTICIPACIÓN 
Se observa en la legis- 

lación y en el discurso, una 
creciente adhesión a la parti-
cipación política y. adminis- 
trativa. Se acepta el desarrollo 
como una aspiración válida de 
la sociedad. También se acepta 
como principio la participación 
del trabajador en la gestión y 
se reconoce el poder del usuario 
odel consumidor. Sehan hecho 
declaraciones públicas para 
apoyarla adopción del control ¡ 
total de la calidad y otras 1 
expresiones de la gerencia L.. 
japonesa. 

Todos esos hechos están enca-
minados a reducir el poder autocrático 
de la gerencia tradicional; a superar 
una forma de gestión más adecuada 
para la dominación del trabajador y el 
empobrecimiento de la organización 
que para la productividad. 

La gerencia autocrática está per-
diendo legitimidad. Está abonado el 
terreno psicológico, y moral de la 
participación. Aún así, los resultados  

son muy pobres. Una de las explica-
ciones puede ser la carencia de una 
teoría que oriente el cambio. 

En la administración pública co-
lombiana conviven simultáneamente 
tres modelos administrativos: el auto-
crático, el burocrático y el participativo. 
Todos ellos han alcanzado niveles 
diferentes de desarrollo y están sus-
tentados por fuerzas que tienen poderes 
desiguales. En Colombia, la adminis-
tración pública es intelectual y mo- 

ci tca ha 

d:esVOfldO a los 

ralmente participativa pero en cuanto a 
los instrumentos de gestión que se 
aplican y al clima en el cual los traba-
jadores agotan su vida, es autocrática. 

Aún aceptando que la gerencia 
participativa es el modelo que suscita 
el mayor apoyo social, quedaría por 
resolver un problema práctico: no es 
posible introducir la gerencia parti-
cipativa en un mecanismo adminis-
trativo expresamente concebido para  

excluir la participación, como lo es la 
gerencia autocráticay aunla burocracia. 
Proponemos, en relación, con ese 

problema, el concepto de cambio estra-
tégico mínimo. Cuando una organiza-
ción está animada por una concepción 
administrativa determinada, que debe 
ser sustituída por otra con la cual guarda 
una relación antagónica -como es el 
caso de la autocracia y la participación-
se requiere una acción de cambio cuya 
intensidad debe ser lamínima necesaria 

para doblegar las fuerzas que 
se oponen. En caso contrario, 
la concepción establecida ter-
minará absorbiendo la acción 
de cambio, terminará domes-
ticándola o institucionali-
zándola y los esfuerzos serán 
vanos. 

GESTIÓN GLOBAL 

DEL CAMBIO 

En la administración 
pública colombiana, el cambio 
estratégico mínimo exige que 
sean afectados simultánea-
mente los diferentes niveles 
del problema, ya que la mejora 
de la productividad y, de la 
eficacia no dependen exclu-
sivamente de la actuación 
interna de cada organismo. Es 

J posible identificar por lo menos 
cuatro dimensiones de la 

gestión del cambio. 
Selección de un modelo 
de excelencia 
Los organismos que orientan el 

cambio deben superar la confusión 
teórica que ha dado lugar a la 
coexistencia de los tres modelos ya 
enunciados (autocracia, burocracia y 
participación), cuyos mecanismos de 
operación se entremezclan de manera 
contradictoria. Este hecho pone en 

¿OS :e.i1ço 
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evidencia la debilidad de las construc-
ciones teóricas. 

Se debe adoptar un modelo cohe-
rente y expresamente definido. De lo 
contrario, se carece de un punto de 
referencia para apreciar la idoneidad 
de los diversos instrumentos de cambio 
y para juzgar su efectividad. Sin, ese 
modelo será imposible aprender 
sistemáticamente de la experiencia. 

Las tendencias modernizantes de 
la administración pública se han 
inclinado hacia algunos aspectos 
aislados del modelo gerencial japonés. 
No han sopesado las profundas dife-
rencias que guarda con respecto de la 
autocracia. 

Son dos concepciones antagónicas, 
irreductibles la una a la otra. 

Más grave aún es la omisión en 
que se ha inc urrido al no tomar en con-
sideración la gerencia participativa 
occidental o burocracia participativa, 
modelo más compatible con nuestra 
concepción administrativa y con nuesira 
práctica cotidiana. Las empresas occi-
dentales excelentes han demostrado que 
este modelo puede ser tan efectivo como 
el japonés. 

Las relaciones entre los 
organismos del Estado 
La administración autocrática que 

existe dentro de cada entidad indivi-
dualmente considerada, es la misma 
que se encuentra en los organismos su-
periores que orientan, planifican, asig-
nan recursos y controlan a las entidades 
del Estado. No puede haber gerencia 
participativa en los primeros y auto-
cracia en los segundos. Este nivel debe 
ser afectado simultáneamente y sus 
procesos de cambio deben estar 
animados por los mismos principios 
que se definan para el conjunto de la 
administración. En realidad, deben  

AION PUBLICA 

cambiar primero, para crear así una 
excelente plataforma que induzca y 
apoye el cambio en los organismos de 
menor jerarquía. 

Filosofía de la gestión 
La dimensión humana del cambio 

debe igualmente ser sometida a una 
gestión sistemática. Todos los trabaja- 
dores al servicio del Estado, en todos 
los niveles, deben compartir una con- 
cepción administrativa y deben acoger 
unos valores comunes. Es necesario 
construir la moral de la eficacia; en 
particular, se debe facilitar el tránsito 
desde un poder gerencial basado en el 
premio y el castigo, hacia 
otra estrategia de poder ba-
sada en el condicionamien-
to psicológico y cultural. 
Es necesario desarrollar 
habilidades para el lideraz-
•go participativo. 

Fortalecimiento de los 
órganos de dirección 
La adopción de un sis-

tema de burocracia partici-
pativa es una condición ne-
cesaria pero no suficiente 
para superar los problemas 
de productividad y eficacia 
de la administración públi-
ca. La participación conlle-
va una filosofía de la orga-
nización que da lugar al 
surgimiento de nuevas 
tareas y nuevas responsa-
bilidades que difieren racli-
calmente de las tradicio-
nales. Es necesario pasar, 
de una organización ence- 1 
nada en sí misma, a otra 
que es sumamente sensible 
a los mensajes del entorno 
y adquiere una gran flexi-
bilidad. De una organiza- 
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ción que desconoce las demandas de la 
comunidad a otra que admite que es un 
instrumento del desarrollo de la 
sociedad. /• 

Se debe administrar el paso de la 
gestión del estancamiento alabúsqueda 
permanente de la excelencia. Delages-
tión delo tangible, ala gestión mediante 
modelos abstractos. De la racionalidad 
unilateralmente impuesta, ala raciona-
lidad socialmente construída. De la di-
rección mediante órdenes, a la auto-
dirección del trabajador. Estas y otras 
tareas demandan una gran expansión 
de los órganos de alta gerencia. 
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del controlfiséal 
/ 

Cu án do ro c e de 1' 

Consejo de Estado ' 

1 señor Ministro de Gobierno, 
doctor Humberto de la Calle 

Lombana, formula a la Sala la siguiente 
consulta: 

1- Se puede pensar que la solicitud 
de suspensión de funcionarios por parte de 
los contralores departamentales y muni-
cipales es un mecanismo nuevo que forma 
parte del control posterior y selectivo, cuyo 
desarrollo corresponde a la ley, según el 
artículo constitucional 267 y  en conse-
cuencia se requiere que el legislador 
determine por lo menos unos requisitos 
mínimos que deban darse para que el 
nominador proceda a la suspensión, por 
ejemplo, el tiempo de duración de ésta; si 
procede contra los funcionarios elegidos 
popularmente; si se exige que las inves-
tigaciones disciplinarias o penales se ha-
yan iniciado ya que la norma habla de la 
culminación de éstas, en fin algunos otros 
aspectos que garanticen que no se van a 
cometer arbitrariedades, especialmente en 
las administraciones inunicipales, inclus.o 
en las departamentales? 

Si la aplicación de la norma en 
consulta, no requiere de desarrollo legal, 
se pregunta: a) Cuál es el tiempo máximo 
de la suspensión? b) La suspensión se 
aplica a los Gobernadores y Alcaldes a 
solicitud de sus respectivos contralores, o 
ellos se rigen por normas especiales? c) 
Para proceder a la suspensión se requiere 
un proceso fiscal que demuestre el perjuicio 
causado a los intereses patrimoniales del 
Estado? 

Qué posibilidad tiene el nominador 
departamental o municipal para modificar, 
aplazar o rechazar la petición que le formule 
o solicite el respectivo Contralor? La norma 
constitucional citada no concede ninguna 
facultad de decisión a la administración? 

LA SALA CONSIDERA Y RESPONDE: 

La Asamblea Nacional Constituyente 
reunida del 5 de febrero al 4 de julio de 
1991, avocócomo uno de sus temas funda-
mentales el del control fiscal, la necesidad 
detecnificarloyla imperiosa tarea de liberar  

a las Contralorías del "clientelismo" y la 
"politización", vocablos estos últimos 
empleados con alguna frecuencia en el 
curso de las deliberaciones correspon-
dientes a la Comisión Quinta, que fue la 
encargada de estudiar en general-los 
"Asuntos económicos, sociales y ecoló-
gicos". 

Al cumplimiento de los expresados 
objetivos obedeció la determinación de que 
la vigilancia de la gestión fiscal del Estado 
-que sigue siendo competencia de la 
Contraloría General de la República y de 
las Contralorías Departamentales, Distri-
tales y Municipales- se éjercerá en forma 
posterior y selectiva conforme a los 
procedimientos, sistemas y principios que 
establezca la ley e incluye un control 
financiero, de gestión y de resultados, 
fundado en la eficiencia, la economía, la 
equidad y la valoración de los costos am-
bientales; la definición de las Contralorías 
como entidades de carácter técnico con 
autonomía administrativa y presupuestal; 
la elección de los Contralores por las 
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correspondientes corporaciones públicas 
(Congreso, Asambleas, Concejos), pero 
de ternas integradas por candidatos pre-
sentados por altos tribunales judiciales; y 
el precepto según el cual, sólo mediante 
concurso público se podrán proveer los 
empleos que en las Contralorías hayan 
creado la ley, la ordenanza o el acuerdo. 
Además, se establece el período igual 
(período "simultáneo", según la expresión 
utilizada por los ponentes en la Comisión 
Quinta) de los Contralores con el del 
Presidente de la República y con los de 
gobernadores y alcaldes según el caso. 

Respecto de las atribuciones del Con-
tralor General de la República -que ejerce-
rán también en lo pertinente, en el ámbito 
de su jurisdicción, los Contralores Departa-
mentales, Distritales y Municipales-, con-
viene mencionar las que sirven para deli-
mitar el amplio marco dentro del cual se 
cumple el denominado control fiscal: 

Prescribir los métodos y la forma 
de rendir cuentas los responsables del 
manejo de fondos o bienes de la Nación e 
indicar loscriterios de evaluación financiera, 
operativa y de resultados que deberán 
seguirse. 

Revisar y fenecer las cuentas que 
deben llevar los responsables del erario y 
determinar el grado de eficiencia, eficacia 
y economía con que hayan obrado. 

Exigir informes sobre la gestión 
fiscal a los empleados oficiales de cualquier 
orden y a toda persona o entidad pública o 
privada que administre fondos o bienes de 
la Nación. 

Conceptuar sobre la calidad y 
eficiencia del control fiscal interno, que en 
las entidades y organismos del Estado 
reemplazó un desacreditado "control pre-
vio". Y 

Dictar normas generales para ar-
monizar los sistemas de control fiscal de 
todas las entidades públicas del orden 
nacional y territorial. 

Ahora bien, con elfin de que el control 
fiscal a nombre del Estado se ejerza ade-
cuadamente, con el valor y efectividad que 
los intereses públicos reclaman, en la nueva 
Constitución el Contralor General de la 
República y en su caso los Contralores 
Departamentales, Distritalesy Municipales 
adquirieron dos potestades en materia 
sancionatoria: la de imponer multas y 
obtener el recaudo de los alcances 
deducidos si es necesario con fundamento 
en la jurisdicción coactiva de la cual pasan 
a ser titulares, y exigir la suspensión de 
funcionarios, todo de conformidad con los 
siguientes preceptos constitucionales: 

Establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las 
sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su monto y 
ejercer la jurisdicción 
coactiva sobre los 
alcances deducidos 
de la misma. (Artículo 
268 numeral 5). 

Promoveran-
te las autoridades 
competentes, apor-
tando las pruebas 
respectivas, inves-
tigaciones penales o 
disciplinarias contra 
quienes hayan cau-
sado perjuicio a los 
intereses patrimo-
niales del Estado. La 
Contraloría, bajo su 
responsabilidad, podrá exigir, verdad 
sabida y buena fe guardada, la suspensión 
inmediata de funcionarios mientras cul- 
minan las investigaciones o los respectivos 
procesos penales o disciplinarios. (Artículo 
268 numeral 8). Respecto de esta atribu-
ción, la Carta Política precisa en su artículo 
271 que "Losresuftadosde las indagaciones 
preliminares adelantadas por la Contraloría  

tendrán valor probatorio ante la Fiscalía 
General de la Nación y el juez competente". 

El primer antecedente de la disposición 
constitucional que es materia de consulta 
(el ordinal 80. del artículo 268), nació de las 
deliberaciones que se adelantaron en la 
Comisión Quinta de la Asamblea Nacional 
Constituyente y corresponde al siguiente 
texto: "Promover ante las autoridades 
competentes las investigaciones penáles 
o disciplinariasy la aplicación de las sancio-
nes correspondientes contra quienes hayan 
causado perjuicio a los intereses patrimo-
niales del Estado". Simultáneamente, se 
proponía un artículo nuevo que decía: "La 
ley establecerá una jurisdicción penal 
especializada en el conocimiento de los 
delitos cometidos contra el patrimonio del 

Estado" (Gaceta Constitucional, 18 de abril 
de 1991, informe ponencia sobre Contro.l 
Fiscal, págs. 19 a 24). 

Aunque con posterioridad fue supri-
mido por la plenaria el proyecto tendiente a 
crear una jurisdicción penal especializada 
en elconocimiento de los delitos cometidos 
contra el patrimonio del Estado, es lo cierto 
que la segunda parte del actual artículo 

La orden de suspensión 
del cargo presupone 

la existencia de 
investigaciones fiscales 
o de procesos penales 

o disciplinarios 
y se mantiene mientras 

éstas culminen. 
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268, ordinal 80., de la Constitución, aparece 
ya en el informe-ponencia para primer deba-
te en plenaria con la siguiente redacción: 
"La Contraloría, bajo su responsabilidad, 
podrá exigir verdad sabida y buena fe 
guardada, la suspensión inmediata de 
funcionarios mientras culmina (sic) las 
investigaciones o los respectivos procesos 
penales o disciplinarios". (Gaceta Consti-
tucional, 20 de mayo de 1991, pág. 6). 

La Sala considera que la nueva 
potestad atribuida por la Constitución a los 
Contralores para efectos de exigir la 
suspensión inmediata de funcionarios 
contra los cuales se adelantan investiga-
ciones o procesos penales o disciplinarios 
originados en el ejercicio del control fiscal, 
es responsabilidad personal de cada 
Contralor, quien actuará "verdad sabida y 
buena fe guardada". Dicha potestad puede 
ejercerse en cumplimiento del marco 
institucional del control fiscal y comprende 
alosfuncionarios que sedterminan como 
sujetos pasivos del mismo por recibir, 
manejar o invertir fondos o bienes del Esta-
do. Conforman la excepción aquellos casos 
regulados especialmente por la Constitu-
ción, como sucede con el Presidente de la 
República, los Magistrados de los altos 
Tribunales de justicia y el Fiscal General de 
la Nación (Ibídem, artículos 174, 175,178- 
3 y  256-3); los miembros del Congreso 
Nacional, cuya pérdida de investidura 
corresponde decretar al Consejo de Estado 
por las causales enumeradas en el artículo 
183; los miembros de las demás corpo-
raciones públicas, para los cuales la ley 
puede establecer el procedimiento de 
revocatoria del mandato (Ibídem, artículos 
40-4 y  103),  y  los gobernadores y alcaldes 
(Ibídem, artículos 259, 304 y  314). 

Por lo demás, la orden de suspensión 
del cargo presupone la existencia de 
investigaciones fiscales o de procesos 
penales o disciplinarios contra sujetos 

r 51 
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pasivos del control fiscal y se mantiene, por 
mandato de la Constitución, "mientras cul-
minan las investigaciones o los respectivos 
procesos penales o disciplinarios". 

Con fundamento en los expuesto, la 
Sala responde: 

La vigilancia de la gestión fiscal de 
Estado por parte de las Contralorías que la 
Constitución de 1991 manda ejercer en for-
ma posterior y selectiva, está sujeta a los 
procedimientos, sistemas y principios que 
establezca la ley. Mientras se expide la ley 
correspondiente, (que consulte el nuevo 
espíritu de la Carta Política en materia de 
control fiscal), las Contralorías deberán 
proceder de conformidad con las leyes vi-
gentes que regulan el control posterior. 

El ejercicio de la facultad de pro-
mover ante las autoridades competentes, 
aportando las pruebas respectivas, investi-
gaciones penales o disciplinarias contra 
quienes se presume hayan causado per-
juicio a los intereses patrimoniales del Esta-
do, y la de exigir verdad sabida y buena fe 
guardada, la suspensión inmeditadefuncio-
narios mientras culminan las investigacio-
nes o los respectivos procesos penales o 
disciplinarios, atribuidas a los Contralores 
por la nueva Constitución (artículos 268 
ordinal 80. y  272 inciso sexto), por tener 
reulación constitucional propiaycompleta 
no ha menester de previo desarrollo legal. 

La suspensión de funcionarios, 
sujetos pasivos del control fiscal, ordenada 
por los Contralores dentro del marco de 
sus atribuciones constitucionales procede 
"mientras culminan las investigaciones o 
los respectivos procesos penales o disci-
plinarios". Se exceptúan los casos espe-
ciales regulados de modo diferente por la 
Constitución, tal como ocurre con los go-
bernadores y alcaldes. Estos funcionarios 
solamente podrán ser suspendidos o 
destituidos, respectivamente, por el Pre- 

sidente de la Repúblicay los Gobernadores 
(con excepción de los alcaldes distrales, 
respecto de los cuales la competencia es 
del Presidente), en los casostaxativamente 
señalados por la ley. 

Iniciadas las investigaciones fis-
cales o en marcha los procesos penales o 
disciplinarios contra sujetos pasivos del 
control fiscal, el respectivo Contralor, bajo 
su responsabilidad y con fundamento en el 
principio de "verdad sabida y buena fe 
guardada", puede ordenar la suspensión 
de cualquiera de tales funcionarios, caso 
en el cual el nominador deberá cumplir la 
orden-exigencia, de inmediato, lo cual 
significa que no podrá modificarla, aplazarla 
ni rechazarla." 

*(Extracto  del concepto del 15 de julio de 
1992. Sala deConsultay Servicio Civil del Consejo 
de Estado Consejero ponente: Dr. Javier Henao 
Hidrón. Radicación 452) 

El ejercicio de 
la facultad 

conferida a los 
contralores, por 
tener regulación 
constitucional 

propia y 
completa no 
requiere de 

previo 
desarrollo 

legal. 
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empleos nú bi 
w 

que no lleve 
anexa 
autoridad 
oiurlsa-"i-ccion  

Consejo a- .1. 

1 señor Director del Departa- 
mento Nacional de Planeación, 

doctor Armando Montenegro Trujillo, con-
sulla a la Sala lo siguiente: 

Qué debe entenderse por cargos 
públicos que llevan anexa autoridad o juris-
dicción para los efectos de que trata el 
artículo 99o. de la Constitución Política? 

Pueden los extranjeros residentes 
en el país ser designados y ejercer cargos 
de libre nombramiento y remoción, de enti-
dades y organismos pertenecientes a la 
Rama Ejecutiva, que no comporten auto-
ridad o jurisdicción? 

Es posible que un extranjero resi-
dente en el país desempeñe el cargo de 
Secretario General de un establecimiento 
público del orden nacional, cuya naturaleza 
es de libre nombramiento y remoción, y 
cuyas funciones son exclusivamente las 
que se han enumerado en el punto 5 de 
este escrito?." 

LA SALA CONSIDERA: 

Entre el artículo 11 de la Constitución 
derogada y el 100 de la vigente se mantuvo 
la identidad de textos sobre concesión alas  

extranjeros de los mismos derechos civiles 
y garantías concedidas a los nacionales, 
salvo limitaciones que establezcan la Cons-
titución y la ley. Los derechos políticos se 
reservan a los nacionales y la calidad de 
ciudadano en ejercicio es condición previa 
e indispensable para elegir y ser elegido y 
para desempeñar cargos públicos que 
llevan anexa autoridad o jurisdicción, 
(artículo 99), pero, en términos de ¡a Cons-
titución nueva "... la ley podrá conceder a 
los extranjeros residentes en Colombia el 
derecho al voto en las elecciones y con-
sullas populares de carácter municipal o 
distrital". 

Esta concesión, original del Constitu-
yente del 91, viene a constitu ír excepción al 
derecho a elegir de todo ciudadano o de 
'omar parte en elecciones, plebiscitos, 
referendos, consultas populares y otras 
formas de participación democráticas", que,  

como derechos políticos de aplicación inme-
diata, consagra el artículo 40. 

La otra excepción recae sobre el dere-
cho á acceder al desempeño de funciones 
y cargos públicos, pero no 

1
para concedér-

selo a los extranjeros, sino a los colom-
bianos, por nacimiento o por adopción, que 
tengan doble naciónalidad. "La ley regla-
mentará esta excepción y determinará los 
casos a los cuales ha de aplicarse". 

En todo caso el derecho a acceder al 
desempeño de funciones ycargos públicos 
lo reserva el artículo 100 de la Constitución 
pOlítica a los nacionales y el 99 a los ciuda-
danos cuando los cargos lleven autoridad 
o jurisdicción anexa. 

La exclusión de los extranjeros del 
derecho a acceder al desempeño de funcio-
nes y cargos públicos que conlleven auto-
ridad o jurisdicción deriva del artículo 100, 
que reserva los derechos políticos a los 
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nacionales. La exclusión de éstos para 
ejercer cargos con autoridad, deriva del 
artículo 99 que al efecto requiere la calidad 
de ciudadano en ejercicio. Dos estatutos 
autónomos por esencia, excluyentes entre 
sí, cuya mención simultánea vino al caso 
sólo por obra de la consulta que involucra 
su planteamiento, pero que, desde luego, 
permiten descartar la posibilidad de que un 
extranjero desempeñe el cargo de secre-
tario general de un establecimiento público, 
ante todo porque dicha posibilidad está 
reservada a los nacionales. 

De otra parte, cuando en la Comisión 
Primera de la Asamblea Nacional Constitu-
yente, sugirió el Delegatario Horacio Serpa 
Uribe incluír entre los derechos políticos 
del artículo 40 el de acceder a las funciones 
o cargos públicos que lleven anexa auto- 

ridad o jurisdicción, la sugerencia fue reco-
gida en el texto que presentó el Delegatario 
Jaime Arias peroin incluir la especificación 
sugerida y así fue aprobado, por doce yo- 

tos, con una abstención. (Acta No. 27 abril 
14/91. Gaceta Constitucional No. 130, octu-
bre 18/81). 

Con dicha especificación incluída fue 
aprobado, en cambio, como artículo 103, el 
texto que hoy corresponde al 99, según 
acta de sesión plenaria del 19 de junio de 
1991. (Gaceta Constitucional No. 142, di-
ciembre2l/91, pág. 19y20). 

En momento alguno la comisión o la 
plenaria de la Asamblea discutió o espe-
cificó el acceso al desempeño de cargos 
públicos, para extranjeros, por razón de la 
naturaleza del cargo o la autoridad implícita 
en el mismo; sólo cuando lo reservó a los 
ciudadanos, dispuso que esta condición o 
calidad se requiriera para el ejercicio de 
cargos con autoridad o jurisdicción anexa. 

Cuando el requisito de la ciudadanía lo 

mantiene la Carta para el desempeño de 
empleo público que lleve anexa autoridad 
(artículo 99) y  cuando quienes hayan de-
sempeñado en los términos de los artículos  

179-2, y 18 transitorio, no pueden ser ele-
gidos congresistas o gobernadores, resua 
determinante esclarecer el concepto de 
autoridad, en cuanto causal exceptiva del 
ejercicio de derechos políticos provenientes 
de la propia Constitución. Pero para el caso 
consultado basta considerar que, según el 
artículo 24 del Decreto 3130 de 1968, en la 
estructura interna de un establecimiento 
público la secretaría es unidad de nivel 
directivo y en ella puede delegar el repre--
sentante legal del establecimiento las 
funciones que señalen los estatutos, por lo 
cual no puede ser ajeno, en dicho nivel, 
sino inherente al mismo y al ejercicio de las 
funciones del secretario y de las delegadas, 
el atributo de autoridad que señala al cargo 
el artículo 99 de la Constitución. 

Con base en lo expuesto puede la Sala 
responder así, el cuestionamiento del señor 
Director de Planeación. 

Para los efectos del artículo 99 de 
la Constitución Política, se entiende por 
cargo público con autoridad o jurisdicción 
anexa, el conjunto defunciones que, por su 
naturaleza, deben ser atendidas por una 
persona natural, investida de calidades 
exigidas para su desempeño. 

Los extranjeros pueden ser desig-
nados para el desempeño de cargos públi-
cos, siempre que no lleven anexa autoridad 
o jurisdicción, o cuyo desempeño expresa-
mente no los reserve la Constitución a los 
nacionales. 

El extranjero no puede acceder al 
cargo de Secretario General de un esta-
blecimiento público del orden nacional, 
porque este cargo tiene anexa autoridad 
civil dentro de su jurisdicción territorial." 

*(Extracto  d& concepto del 9 de junio de 
1992. Sala de Consultay ServicioCivil del Consejo 
de Estado. Consejero ponente: Doctor Jaime 
Paredes Tamayo. Radicación No. 439) 

"...La exclusión de los extranjeros 
del derecho a acceder al desempeño 
defunciones y cargos públicos que 

conlleven autoridad o jurisdicción deriva 
del artículo 100, que reserva los derechos 

políticos a los nacionales. 
La exclusión de éstos para ejercer cargos 

con autoridad, deriva del artículo 99 
que al efecto requiere la calidad de 

ciudadano en ejercicio..." 
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para hacer uso de la facultad 
discrecional de remover mediante 

declaración de insubsistencia 
Consejo de Estado* 

De otra parte, la desviación de poder 
debe emerger claramente de las pruebas 
aportadas por quien la invoca, para llevar al 
juzgador la convicción de que los motivos 
que tuvo la administración no son los que la 
ley permite expresamente. 

En lo que concierne a la renuncia,-  la 
Corporación ha sostenido el criterio de que 
la presentación de una renuncia no inhibe 
a la administración para hacer uso de la 
facultad discrecional de remover mediante 
declaración de insubsistencia. Por consi-
guiente, carece de interés el definir si la 
renuncia fue presentada con antelación al 
acto administrativo enjuiciado y si aquella 
fue o no conocida previamente a la expe-
dición de este acto. Lo que se juzga en el 
sub-lite es un acto administrativo que retiró 
del servicio al demandante mediante la 
declaratoria de insubsistencia y no una 
decisión administrativa de aceptación de 
renuncia. 

En lo atinente a los móviles políticos 
alegados como causa de la desvinculación 
del servicio, la Sala observa que la relación 
de causalidad entre la insubsistencia y 
dichos móviles no está acreditada dentro 
del expediente. 

Se advierte, además, que el decreto 
ley 2400 de 1968, invocado como infringido 
en el escrito demandatorio, no es aplicable 
en eLnivel departamental, por lo que no 
pudo ser violado por el- acto administrativo 
acusado. 

Tampoco las disposiciones constilúcio-
nales cadas en el libelo pueden entenderse 
violadas en forma directa: su quebraflto 
sólo puede darse a través de las normas 
legales que les dan desarrollo. Finalmente, 
la eficiencia, honestidad ylealtad del 
funcionario, atributos propios de un buen 
empleado y deseables en todos, no están 
previstos, sin embargo, como fuentes de 
estabilidad o garantía de inamovilidad; 

En conclusión, no habiéndose probado 
las imputaciones de la demanda contra el 
acto enjuiciado, éste permanece incólume 
en su presunción de legalidad, por lo que 
habrá de conf irmarse la sentencia apelada." 

*(Extracto  de la sentencia del 6 de mayo de 
1992. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda. Consejero Ponente: Dr. 
Reynaldo Arciniegas Baedeker. Expediente No. 
3635. Autor: Hugo del Portillo Ramírez) 
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La presentación 
de' una renunc.itl 

no inhibe a la administrÜción 
n el presente caso se trata de 
dilucidar la legalidad del ar-

tículo 1 del decreto No. 2552 de agosto 16 
de 1984, expedido por el Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca, por el 
cual se declaró insubsistente el nombra-
miento del demandante en el cargo que 
desempeñaba en la Secretaría de Educa-
ción del citado departamento. 

Comparte la Sala el concepto de 
febrero 28 de 1989 emitido por el señor 
Fiscal Cuarto del Consejo de Estado, en 
cuanto a que la séntencia recurrida debe 
ser confirmada. 

En efecto, no consta en el proceso que 
el demandante gozara de los privilegios 
que concede la ley a quienes tienen fuero 
de estabilidad en el cargo. La declaración 
de insubsistencia es un instrumento que 
utiliza la administración para ejercer lafacul-
tad discrecional de remover a los empleados 
que no gozan de fuero de estabilidad. 

Según lo ha reiterado la Sala en nume-
rosas oportunidades la facultad discrecional 
del nominador para remover a un funcio-
nario sin fuero de estabilidad se entiende 
ejercida en arasdel buen servicio y es inde-
pendiente de la función disciplinaria para 
investigar y sancionar posibles faltas, las 
cuales no generan el privilegio de la 
¡namovilidad en el empleo. 

En cuanto a la alegada desviación de 
poder, como se sabe, ella se configura 
cuando la autoridad hace uso de una atri-
bución legal con propósitos distintos de 
aquellos previstos en la disposición que la 
confiere. 
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No procede 

Consejo de Estado* 

o 

af igura de la revocatoria directa 
fue consagrada expresamente 

en nuestra legislación desde el año de 
1959. Es así como el Decreto 2733 de ese 
mismo año dispuso en su artículo 21 que 
los actos administrativos deberían ser revo-
cados por los mismos funcionarios que los 
hubieran proferido, cuando se conf igurara 
alguna de las causales allí enumeradas; a 
saber: 

Cuando sea manifiesta su oposición 
con la Constitución o la ley. 

Cuando no estén conformes con el 
interés público o social, o atenten contra él; 

Cuando con ellos se cause agravio 
injustificado a una persona. 

Sin embargo, a este deber de revocar 
se puso un límite consistente en la imposi-
bilidad de hacerlo, cuando el acto adminis-
trativo hubierecreado unasituación jurídica 
individual o reconocido un derecho de igual 
categoría; caso en el ci ial no podía revocar-
se sin el consentimiento expreso y escrito 
del titular del derecho. 

El Código Contencioso Administrativo 
adoptado por el Decreto 01 de 1984 man-
tuvo la figura regulándola en idénticos tér-
minos en cuanto al deber de revocar y en  

cuanto a las-causales para ello, según el 
artículo 69. 

También en el artículo 73 mantuvo la 
prohibición de revocar sin el consentimiento 
expreso y escrito del titular, los actos admi-
nistrativos que hubieren creado o modifi-
cado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un dere-
cho de igual cátegoría. 

Pero en el inciso 22  de este artículo 
consagró dos excepciones• al principio 
anterior, no contempladas en el decreto 
2733 de 1959. 

El citado inciso reza: 
"Pero habrá lugar a la revocación de 

esos actos, cuando resulten de la aplicación 
del silencio administrativo positivo, si se 
dan las causales previstas en el artículo 69, 
o si fuere evidente que el actoocurrió por 
medios ilegales". 

Esta norma.ha dado lugar a diversas 
interpretaciones, pero indudablemente 
introdujo una modificación en cuanto a la 
limitación para revocar directamente actos 
administrativos de carácter particular o 
subjetivo que hubieren creado derechos 
individuales. 

Es necesario entonces, analizarla  

cuidadosamente a fin de dilucidar si hace 
referencia únicamente a los actos resul-
tantes del silencio administrativo positivo, 
o sise extiende la autorización para revocar 
directamente, sin el consentimiento expreso 
y escrito del titular del derecho otros actos 
administrativos, cuando su expedición se 
hubiere conseguido por medios ilegales. 

Tanto el artículo 24 del Decreto 2733 
de 1959, como el inciso 12 'del 73 del 
C.C.A, tienen por finalidad, garantizar la 
protección de los derechos ¡ndividuáles.y 
la firmeza de las'situaciones jurídicas de 
carácter particular y concreto, para que no 
puedan ser revocados ni los unos ni las 
otras, en forma unilateral por la adminis-
tración. 

Sin embargo, no debe olvidarse que 
los derechos individuales según nuestra 
Constitución, merecen protección en tanto 
hubieren sido adquiridos conforme a las 
leyes, es decir, con justo título; y que el inte-
rés público prima sobre el interés particular. 
Dicho en otros términos, sólo los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes merecen 
protección; así lo establecía la Constitución 
de 1886 en su artículo 30 y también lo con-
sagra la de 1991 en el artículo 58. 

38 Enero - Febrero 1993 



Carta Administrativa 

De manera pues, que si para lograr la 
expedición de un acto administrativo que 
reconoce un derecho individual se ha hecho 
uso de medios ilegales, el derecho no es 
digno de protección yen ese caso opera el 
mandato contenido en elartículo 69 del 
C.C.A., según el cual "Los actos adminis-
trativos deberán ser revocados por los 
mismos funcionarios que los hayan expe-
dido o por sus inmediatos superiores..." 
porque indudablemente se da la prirhera 
de las causales que dan lugar a la revoca-
toria directa. A juicio de la Sala, esta inter-
pretación consulta los principios constitu-
cionales y además constituye una especie 
de sanción para quienes recurren a medios 
ilegales para obtener derechos. 

Obviamente sólo en el- caso de los ac-
tos provenientes del silencio administrativo 
positivo, cuando se dan las causales con-
templadas en el artículo.69 del C.C.A., y 
cuando el titular del derecho se ha valido 
de medios ilegalespara obtener el acto, 
puede revocarse directamente sin su 
consentimiento expresóy escrito; no cabe 
este proceder, cuando la administración 
simplemente ha incurrido en error.de  he-
choo de derecho, sin que tenga en ello 
participación el titular del derecho. En ese 
caso, estará obligada a demandar su pro-
pio acto ante la imposibilidad de obtener el 
consentimiento del particular para revo-
carlo. 

Entendida así la norma, debe la Sala 
examinar si los actos acusados, yen espe-
cial la resolución 612 de 27 de agosto de 
1987 que revocó la ¡nscripción del actor en 
la carrera judicial, la infringen. 

El Decreto 2400 de 1986 en su artículo 
201 previó un sistema excepcional de 
ingreso a la carrera judicial para los em-
pleados que a la fecha de su vigencia 
ocuparan cargos, exonerándolos :(1é  la 
obligación de superar un concurso, mas no 
de una previa evaluación de sus méritos,  

conocimientos, experiencia, conducta y 
eficiencia. - 

Dice así el artículo: 
"El ingreso a la carrera de los em-

pleadosjudicialesque a Iafeçha devigencia 
del presente Decreto ocupen empleos de 
carrera en la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, el Tribunal Disciplinarió, 
los Tribunales Superiores del Distrito Ju-
dicial y los Tribunales Administrativos, la 
Jurisdicción Peal Aduanera, la Dirección 
Nacional de Instrucción Criminal, se hará 
previa evaluación de sus méritos, conoci-
mientos, experiencia, conducta y eficien-
cia.. 

El artículo 132 del Decreto 052 de 
1987 indicó que los empleados podían 
ingresar a la carrera judicial previo el análisis 
de los documentos acompañados con su 
solicitud, es decir, bajo el entendido de una 
evaluación satisfactoria de los factores 
antes mencionados en el artículo 201 del 
Decreto 2400 de 1986. 

Si el señor Héctor Corralés Gómez 
pretendía obtenersu escalafonamiento co-
mo Escribiente grado 6 del Juzgado Once 
Civil del Circuito de Medellín, su conducta 
y eficienciá debían estar certificadas y 
evaluadas por el nominador, es decir, por 
el Juez 11 Civil del Circuito de Medellín. 

Pero él presentó para efectos del esca-
lafonamiento un certificado expedido por la 
Juez Cuarta Civil Municipal de Medellín, en 
cuyo Despacho trabajó temporalmente 
como Oficial Mayor grado 8, del 20 de 
febrero al 20 de mayo de 1986. 

Este no era, obviamente, el certificado 
idóneo para obtener el escalafón como 
Escribiente' grado 6. 

Según documento que obra a folio 36 
del cuaderno de pruebas, la Juez 11 Civil 
del Circuito de Medellín, había expedido al 
actor un certificado sobre su conducta y 
eficiencia como Escribiente grado 6 de ese 
Despacho, el día 27 de mayo de 1986; y él  

se abstuvo de presntarló cón la docu-
mentación correspondiente, por cuanto'no 
le era favorable la evaluación de su efi-
ciencia. Por eso optó por presentar el 
expedido porlaJuez Cuarta Civil Municipal, 
que se referia al desempeño temporal de 
otro cargo. 

, 

Ese fue & motivo de la revocatoria'de 
la resolúción" que lo ecálafonó'Como 
Escribiente grado 

, 
y en ver.dad,la Sala 

estima qué tal revócatoria se ajústa a de-
recho. 

En efecto, presentafldo el certificado 
pertinente, el señor Corrales Gómez no 
hubiera conseguido ser inscro en la carrera 
por no tener una evaluación satisfactoria 
de su eficiencia. 

Obtuvo ea inscripción. 'en carrera 
valiéndose dé' un Ícertificado que no 
correspondía al desempeño'del cargo de 
Escribiente grado 6, ocuft'ando el expedido 
por la Juez 11;Civil del Circuo,el cual sí 
tenía que ver:con su. eficiencia.;como 
Escribiente grado 6. " " 

Frente:a estos hechós»la;.Sala' en-
cuentra que' claramente el señor Corrales 
recurrió a medios ilégales 'par'aóbfenérsu 
escalafonamientóy por tanto,en virtudde 
la excepción contemplada en el 22. inciso 
del artículo 73 del C.C.A., elTribunal podía 
revocar ese 'acto sin 5u 'consentimiento 
expreso y escrito, y en su lugar,r.negarle  la 
inscripción en el escalafón. de, la carrera 
judicial como Escribiente grado 6 del 
Juzgado 1 tCivil 'del Circuito de Medellín. 

En consecuencia; no resultanvioladas 
las normas invocadas por-el demandante." 

dé la Sentencia del 6 de mayo de 
1992.Sala de lo Contencioso AdministrativO. 
Sección Segunda. Consejera nen,te: Dra. Clara 
Forero de Castro. Expé'diente No. .4260. .Actor: 
Héctor Corrales'Gómez)\ 
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J1 Nt1' 

Fuero derivado 
del e—s.tado de* em.ba' razo.. 
La garantía de estabilidad sólo se .el........ 

eítiende úJos tres meses posteriores aI .—  
parto o al áborto 

Consejo de Estado* 

- - 
--- a sido reiterada la jurispru- 

J J dencia del Consejo de Esta- 
do en el sentido de limitar las consecuencias 
de la nulidad del acto que separa delservi-
cio a una empleada protégida por fuero 
derivado del.estado de embarazo, al res-
tablecimiento del derecho en los términós 
señalados en las mismas normas qúe con-
sagran. esa especial protección para la 
mujer, desestimando la restitución al 
empleo que desempeñaba o a otro de igual 
o superior categoría, porque si la empleada 
les de libre nombramientoy remoción, como 
sucede en elcaso sub-examine, la garantía 
de estabilidad solo se extiende a los 3 
meses posteriores al parto o al aborto, 
equiparándose así la situación a la de los 
empleados con período fijo que sean 
separados del servicio antes del venci- 
miento de tal período. . . . 

En aplicación de las normas ha dicho 
esta Sala, que la empleada tiene derecho 
a que se le reconozca la indemnización, la 
suma de dinero correspondiente a la licencia 
remunerada siempre y cuando dicho des-
pido impida el goce de la misma, y al pago 
del tiempo comprendido entre la separación 
del cargo y el vencimiento de los tres meses  

posteriores al parto o aborto, descontando 
lo atinente al tiempo de la licencia remu-
nerada. 

De otro lado, observa la Sala que, 
como respuesta a la solicitud formulada 
por la actora el 13 de noviembre de 1986 
.dirigida al Jefe del Servicio Seccional de 
Salud del Departamento de Antioquia, la 
administración profirió la Resolución No. 
4496 de diciembre 18 del citado año, 
mediante la cual se reconoció a la deman-
dante una indemnización equivalente a 60 
días del sueldo que devengaba, acto 
administrativo que ha debido ser impugnado 
en la demanda, si la actora aspiraba a una 
indemnización de 90 días como se plantea 
enellibelo. 

En este orden de ideas, la Sala llega a 
las siguientes conclusiones: 

Aun cuando el acto acusado es nulo 
por haber sido expedido desconóciendo la 
protección a la maternidad consagrada en 
.el artículo 2o. de la Ley 197 de 1938, apli-
cable al orden departamental, no hay lugar 
a ordenar el reintegro al cargo puesto que 
la estabilidad solo estaba garantizada 
durante los tres meses posteriores al parto. 

De conformidad con el mencionado  

artículo 2o. de la Ley 197 de 1938, la actora 
tenía derecho a que el-Departamento de 
Antioquia le pagara por el despido ilegal 
una indemnización equivalente a90 días 
de salarios. Sin embargo, como solicitó al 
Departamento ese reconocimiento y le fue 
concedido en suma inferior mediante Re-
solución No. 4496 de 18 de diciembre de 
1986, ha debido acusarse tal resolución si 
la actora no estaba conforme con loresuel-
to. Al no hacerlo, lo decidido por el Departa-
mento quedó en firme y no es susceptible 
demodificación.dentro de este proceso: 

Si su estabilidad se extendía a tres 
meses posteriores al parto, el Departamento 
debe pagarle los sueldos y prestaciones 
dejados de devengar durante ese lapso, 
sin solución de continuidad, descontando 
de la suma coirespóndiente a sueldos lo 
que ya se le hubiere pagado por conáepto 
de licencia de maternidad." 

*(Extracto  de la Sentencia del 20 de mayode 
1992. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda.Consejera Ponente: Dra.Clara 
Foreró de Castro. Expediente No. 4348. Actra: 
Fabiola Gómez Gómez)W 
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Ikitadas' a lo t -lo S s ti ulares 
ra r de cargos de ca ^cte 

políficomadministrativo- 

Debe entrar a examinarse en 

/ primer término la excepción de 
jucidad propuesta por el Fiscal del Tribu-
Administrativo, respecto de los actos 

El Fondo Rotatorio del Ejército den-
Ço del proceso no discutió ni objetó el con-
1énido de los actos y sus fechas de una 

rte, y de la otra, tampoco puso en duda 
II desvirtuó que el acto de aceptación de la 
enuncia le hubiera sido entregado al actor 

la fecha que se señala en la demanda. 
Tampoco aparece en los antece-

., dentes administrativos del actor y que se 
' anexaron al proceso, que la fecha alegada 

k
no fue la de la entrega de la aceptación de 
la renuncia. 

TextualmentedicenestosdoCumen-
tos: 

fnal: 

- Febrero 1993 

"MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Bogotá, D.E. 16 de Agosto 1982 
No. 4814 MDSGR-109 

Señor Coronel 
GUSTAVO MEDINA PLAZAS 
Director Fondo Rotatorio del Ejército 
Ciudad 

Señor Director: 

Con el objeto de dejar en completa libertad al 
Gobierno para reestructurar la Administración 
Pública Nacional, el señor Coronel Director 
solicitará en la forma más cordial la renuncia 
protocolaria de los directivos de esa Entidad, 
quienes deben presentarla a esa Dirección. 

Atentamente, 

General FERNANDO LANDAZABAL REYES 
Ministrode Defensa Nacional 

b) Oficio del Director General del Fondo 
Rotatorio de solicitud de renuncia. 

"FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO 
DIRECCION GENERAL 

Bogotá, D.E. Agosto 18 de 1982 
CIRCULAR 

ASUNTO : Renuncia Protocolaria 
AL : Señor Capitán (r) 

CARLOS A. BARRIOS ZAMBRANO 
Jefe Sección Créditos 
Gn.- 

Atentamente me permito solicitar a Ud., 
presentar a esta Dirección "Su renuncia Proto-
colaria" al cargo que actualmente ocupa en el 
Fondo Rotatorio del Ejército con plazo 14 horas 
del día de hoy. 

Esta solicitud debe presentarse en base 
al oficio No. 4814 del 16-AGT 82, procedente 
del Ministerio de Defensa Nacional, el cual se 
adjunta. 
FIRMA 

Coronel GUSTAVOA.MEDINAPLAZAS 
Director General" 
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c) Oficio de aceptación de la renuncia 
"FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO 

Bogotá, D.E. 14 DIC 1982 
No. 3914 FRE-DG 

ASUNTO Aceptación retiro 
AL : Señor Capitán (r) 

CARLOS A. BARRIOS ZAMBRANO 
La Ciudad 

En atención a que en reciente Orden Admi-
nistrativa de Personal traslada al Fondo 
Rotatorio del Ejércitoavanosoticialesdel cuerpo 
logístico y teniendo en cuenta la solicitud de 
retiro elevada por usted, con el fin de dejaren 
libertad al Gobierno para reestructurar la 
Administración Pública Nacional, me permito 
informar al señor Capitán (r) CARLOS 
ALBERTO BARRIOS ZAMBRANO, que le fue 
(sic) aceptada su soli-citud con novedad 
fiscal 31 de Diciembre del año en curso. 

Deseo expresar como Director General 
del Fondo Rotatorio del Ejército, mis senti-
mientos de gratitud porsu colaboración, interés 
y entusiasmo, gracias a lo cual las políticas y 
metas trazadas para el presente año se cum-
plieron con muy buenos resultados. 

Hago propicia la ocasión para desearle 
verdaderos éxitos personales en sus futuras 
actividades. 
FIRMA 

Coronel GUSTAVO A. MEDINA PLAZAS 
Director General" 

• 5) Consta en el libelo demandatorio 
que fue presentado ante el Tribunal Admi-
nistrativo de Cundinamarca el día 16 de 
abril de 1983. 

6) El artículo 83 de la ley 167 de 1941, 
vigente en el año de 1983, regulaba los tér-
minos de lacaducidaden la siguiente forma: 

"La acción de nulidad de un acto 
administrativo puede ejercitarse en 
cualquier tiempo... 

La encaminada a .obtener una repa-
ración por lesión de derechos particulares 
prescribe, salvo disposición legal en  

contrario, al cabo de cuatro meses a partir 
de la publicación, notificación o ejecución 
del acto, o de realizado el hecho u operación 
administrativa que cause la acción." 

Sin lugar a dudas la aceptación de la 
renuncia debía sercomunicada al actor por 
parte del Fondo Rotatorio para que éste 
tuviera conocimiento de su situación jurídico 
laboralfrente a la entidad, pues tal expresión 
de voluntad de la administración tenía una 
gran trascendencia en el plano jurídico de 
sus deberes, derechosy obligaciones, pues 
se refería a la posibilidad de continuar o no 
vinculado laboralmente al Fondo Rotatorio. 

Lo anterior nos permite concluir que 
tanto la fecha de la comunicación como el 
contenido de la voluntad administrativa del 
documento de aceptación de la renuncia, 
son elementos básicos en el presente pro-
ceso, pues de una parte se puede concluir 
que esta expresión de voluntad adminis-
trativa al decidir poner fin a la relación labo-
ral del Fondo Rotatorio con el demandante, 
constituye un típico acto administrativo, y 
de la otra, la fecha de su comunicación pre-
cisa el nacimiento de derechos y obliga-
ciones a una y otra parte. 

Aunque en estricto sentido la 
aceptación de la renuncia no se realiza 
mediante la notificación, sino que basta su 
comunicación, es esta fecha la que debe 
tenerse en cuenta para empezar a 
determinar la caducidad, toda vez que la 

ti 
'•  

• ... En estos casos -la- 
insinuación de 

¡enuncia constztiqe 
un mecanismo 

encaminado a .ez?itdr,i' 

administración se manifestaba mediante 
un acto administrativo y no simplemente 
mediante un hecho u operación administra-
tiva. 

Por estos motivos es ilustrativa, la provi-
dencia de la Sala Plena de esta Corpo-
ración, invocada por el actor, expediente 
No. 10.779, y en cuya parte pertinente dice: 

"Lo anterior permite anotar que cuando 
es forzosa la notificación, como en este 
caso, solo cuando ella se haya surtido 
comienza el término de cuatro meses a que 
alude el artículo 83 del C.C.A. La circuns-
tancia de que éste artículo disponga indis-
tintamente que tal término se cuenta a par-
tir de lapublicación, notificación o ejecución, 
en nada quita el carácter prioritario que 
tiene para esos efectos la notificación 
cuando la ley prevé Fa admisibilidad de los 
recursos. 

4. El apoderado sostiene la demanda 
que la Resolución que resolvió la reposición 
se notificó el 20 de agosto de 1979. 

Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 197 del C. de P., se presume verí-
dica la confesión del apoderado judicial 
en los escritos de demanda y excep-
ciones.. De suerte que debe partirse de 
esta prueba para afirmar, mientras ella 
no sea desvirtuada, que si la demanda 
se presentó el 19 de diciembre siguiente 
tal presentación se hizo en tiempo." (se 
subraya) 

Porconsiguiente considera la Sala 
que la aceptación de la renuncia al actor, 
es un verdadero acto administrativo por las 
consecuencias jurídicas de ella. De otra 
parte, el Fondo Rotatorio no demostró que 
dicho acto se hubiera expresado en una 
resolución o en un decreto y por lo tanto 
cuando el demandante lo acusa por estar 
contenido en el Oficio No. 3914 de fecha 14 
de diciembre de 1982, debe aceptarse que 
obró de acuerdo a las circunstancias ya 
que con tal conducta procesal el actortrató 
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- 
JUPJSPRUDÉNC4A 

de individualizar el acto admi- -, 
. . . . : - •.. . 

nistrativo que dice acusar, 
facilitando asi su estudio y  

concrecion, y adecuando los  

hechosa las exigenciaslega  

les, que en esa oportunidad »  

requena el numeral 3o del  

articulo 84 del CCA, cuyo 1 

texto expresaba  

Toda demanda ante la  
jurisdiccion de lo contencioso . .. . - 
administrativo debera dirigirse - 
al tribunal competente, y con- 
tendrá:  

32) Los hechos u omi-
siones fundamentales de la 
acción; 

( ... )" (se subraya) 
Luego de dejar sen- 

tada la naturaleza jurídica del 
acto acusado, debe además 
admitirse como lo hizo la Sala 
Plena de la Corporación que 
el término de la caducidad en este caso 
debe contarse a partir de la fecha de su 
comunicación o notificación, y de que ésta 
actuación se surtió como lo dijo el de man-
dante el día 16 de diciembre de 1982, pues 
en el curso del proceso talafirmación no se 
desvirtuó ni en la contestación de la deman-
da, ni en las pruebas practicadas, ni con el 
aporte de los antecedentes administrativos 
del actor, por parte del Fondo Rotatorio. 

Verificado que fue el 16 de diciem-
bre de 1982, la época en que se comunicó 
al demandante su retiro del servicio, y 
teniendo en cuenta que la demanda se 
presentó el 16 de abril de 1983, se concluye 
que dicho acto se demandó en la opor-
tunidad legal y que por lo tanto no le asiste 
razón al Tribunal cuando declaró la cadu-
cidad de la acción y se abstuvo de fallar en 
el fondo, motivo por el cual se revocará la 
sentencia apelada. 

Igualmente conviene examinar los 
efectos de la aceptación de la renuncia por 
parte del Fondo Rotatorio y la posterior 
declaratoria de insubsistencia contenida 
en la orden semanal proferida en el mes de 
diciembre de 1982. 

Para tal efecto, es necesario exa-
minar si el estatuto de personal del Fondo 
Rotatorio del Ejército contempla la figura 
de la renuncia como una causal autónoma 
de retiro del servicio, o ella apenas es un 
acto previo y de trámite para declarar poste-
riormente la insubsistencia. 

Como el Ministerio de Defensa 
expresa que el Decreto 2353 de 1971 
derogó el Decreto 3107 de 1965 invocado 
por el actor, habrá de decirse que 
expresamente no lo hizo y en cuanto se 
refiere a las causales de retiro del servicio 
de personal del Fondo Rotatorio, como el 
Decreto 2353 no las rcguló en ninguno de  

sus 48 artículos, debe entenderse que no 
se produjo una derogatoria tácita. 

El artículo 58 del Decreto 3107 de 
1965, estatuto de los Fondos Rotativos 
(sic) de las Fuerzas Militares y Policía Na-
cional, regula las causales de retiro del 
servicio de su personal. 
Expresa esta disposición lo siguiente: 

"Se entiende por retiro la cesación de 
funciones porparte delempleado, conforme 
a las siguientes causales: 

Renuncia regularmente aceptada; 
Insubsistencia del nombramiento; 
Abandono del cargo; 
lncapacidadpsico-físicapermanente; 
Mala conducta comprobada; 
Supresión del cargo para el cual fue 

nombrado; 
Incumplimiento de los deberes pro-

pios del cargo, y 
Demás causales al tenor de las dispo-

siciones legales." (se subraya) 
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El artículo 59 ibídem, define la 
renuncia en los siguientes términos: 

"La renuncia solamente se produce 
cuando el empleado manifiesta en forma 
escrita e inequívoca su voluntad de sepa-
rarse definitivamente del servicio; y tiene 
efecto cuando ha sido aceptada por la 
autoridad competente, pero el empleado 
no puede abandonar el servicio sino en la 
fecha que determina la misma autoridad.. 
Dentro de los treinta (30) días siguientes, la 
administración deberá tomar una decisión 
sobre el particular. La aceptación de la 
renuncia la hace irrevocable." (se subra-
ya). 

Aunque el Decreto 3107 de 1965, 
no define la declaratoria de insubsistencia, 
se concluye que teniendo en cuenta las 
diferentes causales de retiro del servicio 
que el artículo 58 expresó, ella constuye 
una causal diferente e independiente de la 
renuncia por la naturaleza jurídica y ejercicio 
de ella. Mientras la renuncia debe partir de 
la voluntad libre y autónoma del empleado, 
la insubsistencia del nombramiento consti-
tuye un elemento básico de ejercicio del 
poder nominador. 

Sin lugar a dudas cuando el artículo 71 
ibídem, expresa que "los empleados civiles 
al servicio de los Fondos Rotatorios, son de 
libre nombramiento y remoción de los Ge-
rentes o de las Juntas Directivas", con ello 
está indicando que la declaratoria de 
insubsistencia constituirá el instrumento 
jurídico válido a emplear cuando la Admi-
nistración desee retirar a un empleado del 
servicio y éste no haya manifestado su 
deseo de desvincularse del organismo. 

Por consiguiente se concluye que 
el estatuto de personal de los Fondos Rota-
torios del Ejército, diferencian con claridad 
la renuncia de la declaratoria de insubsis-
tencia, y por lo tanto cuando el actor atacó 
únicamente 1a aceptación de la renuncia 
sin hacer menáión de la insubsistencia, se  

considera que obró adecuadamente toda 
vez que aceptada aquella, el empleado de-
mandante quedaba retirado del servicio a 
partir del 31 de diciembre de 1982 como allí 
se le dijo, y el acto de insubsistencia que 
posteriormente se dictó carecía de toda efi-
cacia jurídica, pues mal podía retirarse a 
quien ya se había ordenado separar del 
servicio. 

Precisadas las anteriores circuns-
tancias objeto del debate procesal, deberá 
entrar a examinarse el ataque que el actor 
efectuó a la aceptación de su renuncia. 

De acuerdo con el artículo 59 del 
Decreto 3187 de 1965, son elementos in-
tegrantes de ella, los siguientes: 

Es una facultad que lá ley le ha 
atribuído al empleado público para mani-
festarle a la entidad su deseo de separarse 
del servicio y terminar su relación laboral. 

La manifestación de retiro debe ser 
libre, voluntaria y espontánea del funcio-
nario, a diferencia de la declaratoria de 
insubsistencia la cual debe partir exclusi-
vamente de la Administración. 

Produce ef ectos jurídicos solamente 
cuando ha sido aceptada por la autoridad 

- .. ,. :......... 
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competente y por lo tanto el empleado no 
puede abandonar el servicio. 

La administración debe tomar una 
decisión dentro de los 30 días hábiles si-
guientes a su presentación, y 

La aceptación de la renuncia la hace 
irrevocable. 

Este último elemento característico, 
reaf Irma, una vez más que aceptada por la 
administración, el empleado queda desvin-
culado a partir de la fecha que en ella se le 
señale. 

El consentimiento entendido como 
el acuerdo de dos o más voluntades sobre 
un mismo objeto e integrado por dos actos 
sucesivos, la manifestación de realizar algo 
como el de retirarse del servicio, y su 
aceptación, como acto de la administración, 
consecuencia de la primera manifestación 
del empleado, se desnaturaliza si no se 
dan estos dos actos sucesivos, pues no 
puede aceptarse lo que voluntariamente 
no se ha presentado. 

La jurisprudencia ha estimado que 
las renuncias solicitadas a los tulares de 
cargos de carácter político-administrativo 
como los de Ministros, los Jefes o Directores 
de Departamento Administrativo, los Super-
intendentes, los Viceministros y Secretarios 
Generales, son válidas por cuanto el fin 
perseguido se orienta a la integración buro-
crática de la cúpula gubernamental y admi-
nistrativa que se encargará de la implanta-
ción y desarrollo de las políticas guberna-
mentales. 

En estos casos la insinuación de la re-
nuncia constituye un mecanismo encami-
nado a evitar la insubsistencia, que en un 
alto cargo no es muy consonante con las 
prácticas administrativas gubernamentales. 

Esta Sala se pronunció al respecto 
mediante sentencia de 26 de abril de 1991, 
expediente 3531, actor HERMAN HAROLD 
BOLMMER RENGIFO, en los siguientes 
términos: 
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"El Consejo de Estado ha aceptado 
que una insinuación de renuncia, constituye 
un mecanismo protocolario encaminado a 
evitar la expedición de un acto de insub-
sistencia. De otra parte, como la Presidenta 
de¡ Banco, carecía de poder jurídico para 
decidir sobre la renuncia, dicha sugerencia 
de dimisión, era totalmente inocua. 

La Corporación inclusive ha sostenido 
en diversas oportunidades, que la solicitud 
de renuncia afuncionarios pú- 
blicos de¡ nivel directivo, por 
parte de la autoridad nomina-
dora, investida de la facultad 
de libre nombramiento y remo-
ción, no constituye una con-
ducta desviada de la adminis-
tración, explicable por razones 
funcionales en atención al ran-
goy atribuciones de responsa-
bilidadyconfianzade los altos 
cargos de la función pública." 
(se subraya) 

24) Así mediante senten-
cia de primero de febrero de 
1991, expediente No. 4801 con 
ponencia de¡ Dr. ALVARO LE-
COMPTE LUNA, dijo: 

"En ese orden de ideas 
muchas veces se ha creído 
que, cuando se trata de em-
pleados públicos no vincula-
dos a carrera administrativa 
alguna, su desvinculación dis-
crecional por simpatías parti-
daristas, lejos de sercontrarias 
al criterio de! buen servicio 
Dúblico, antes bien lo busca 
porque excluye de la adminis- 
tración a aquellas personas que no comul-
guen con la colectividad, movimiento o gru-
po político que domine la escena burocrática 
en determinado momento y  porque llama a 
colaborar a sus posibles copartidarios o 
simpatizantes. V. Sin embargo, para la 

ÍR1PRUDENCIA 

Sala, reexaminando la cuestión, encuentra 
que ese criterio está lejos de satisfacer 
nociones ligadas a lo que ha de entenderse 
por"desviación de poder" como vicio de los 
actos administrativos en general, pero que 
adquiere mayor relevancia tratándose de 
los discrecionales. Que se mantengan las 
concepciones que se han recordado en el 
acápite anterior para los cargos realmente 
políticos porque hacen de¡ individuo em- 

pleado un cabal rector de la cosa pública, 
como son los funcionarios enumerados en 
el literal a) de¡ citado segundo inciso de¡ 
artículo 3o. de¡ Decreto-ley 2400 de 1968 
(Ministros de Despacho, Jefes de Depar-
tamentos Administrativos, Superintenden- 

tes, Viceministros, Secretarios Generales 
de Ministerio y de Departamentos Adminis-
trativos, etc., ya los que podrían agregarse 
los cargos de Gobernador, Secretarios de 
los Despachos de éstos, Intendentes, Comi-
sarios, Gerentes de Empresas Industriales 
o Presidentes de Establecimientos Públicos 
y otros similares), es algo lógico y con-
gruente, pero no así en cargos que en 
verdad son meramente administrativos o 

que debieran ser de carrera, 
más cuyos titulares1  nor cual- 
quier eventualidad, no se ha-
yan vinculado a alguna de las 
múltiples "carreras" que la ley 
ha ido estableciendo." 

25) Circunscribiéndonos 
al tema de¡ debate procesal 
propuesto por el actor y acep-
tado por el Ministerio de Defen-
sa, se deberá examinar el te-
ma de las renuncias protoco-
larias que fue la terminología 
empleada en la circular y oficio 
impugnados. 

Para este efecto, resulta 
de gran importancia referirnos 
a la sentencia de 9 de noviem-
bre de 1981, expediente 4873 
con ponenciadelDr. IGNACIO 
REYES POSADA, en la cual 
se precisó su viabilidad siem-
pre y cuando existiera en el 
empleado una voluntad ine-
quívoca de dejar en libertad al 
nominadorpara que este orga-
nizara sus cuadros adminis- 
trativos, aun cuando el em- 
pleado dimente no tuviera 

razones personales para dejar el servicio, 
pero si existieran razones de tipo político o 
administrativo, y siempre y cuando ellas se 
presentaran en el personal de¡ nivel direc-
tivo. Dijo esta sentencia lo siguiente: 

"Las llamadas "renuncias protocolarias" 
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chas actividades y controversias en las 

condiciones que señale la ley». 
Es evidente que la frase transcrita está 

redactada en futuro: «podrán particir 

par», «en las condiciones que señale la 

ley». Y su redacción implica lo siguiente: 

Si el Constituyente hubiera que-

rido que los empleados públicos a quienes 

se refiere el inciso tercero, pudieran parti-

cipar en política desde el momento en que 

entró en vigencia la Constitución, le habría 

bastado decir: 
«... Podrán participar en dichas activi-

dades y controversias». 
No lo quiso así y, por el 

çontrario, subordi.nó la participa-

ción a «las condiciones que señale 

la ley». Esto significa, de una parte,; 

que la participación en política no 

es limitada, sino restringida por las 

condiciones que la ley señale; y de 

la otra, que mientra.s no se dicte la 

ley, los empleados públicos no 

pueden actuar en política, como 

se reconoce en. la  sentencia. 
c)Péro, el que los empleados públi-

cos no puedan participar en política 

mientras no se dicte la ley indicada en el 

inciso tercero, lleva necesariamente a 

una conclusión que la decisión mayoritaria 

olvidó: la exequibilidad de la norma de-

mandada. ¿Por qué? Por unas razones bien 

sencillas: 
Como aun no se ha dictado la ley 

que señale las condiciones, pesa sobre 

los empleados públicos la prohibición 
absoluta de actuar en política. Y si no 

puede actuar en política. ¿cómo podría ser 

inexequible una norma que sólo prohibe 

algunas formas de intervención en polí-

tica a una clase de empleados? 
Segunda. En el debate sostuvi- 

mos la tesis de que la norma acusada no era 

contraria al inciso tercero del artículo 127, 

por no estar éste plenamente vigente en 

razón de no haberse dictado la ley respec- 

JLI JSPR UDETCIÁ 

tiva. Y agregábamos que no podría la Corte 

declarar la inexequibilidad demandada, 

pues ello equivaldría, ni más ni menos, a 

trazarle pautas al Congreso de la República 

en relación con este asunto. 
Ahora la Corte, en virtud de la cosa 

juzgada constitucional, le ha notificado al 

Congreso que no podrá prohibir, en la ley 

que expida, a los empleados públicos su 

actuación ilimitada en política. 
Y así tendremos a los empleados pú-

blicos como miembros de directorios 

políticos, directores de diarios, organiza-

dores de campañas, pues el Congreso no 

podrá limitar sus actividades. 
Tercera.Una actividad política ilimi-

tada, desbordada, de parte de los empleados 

públicos, es-  contraria a la Constitución 

porque viola el principio de la imparciali-

dad (artículo 209 C.P.); vulnera, además, 

el inciso segundo del artículo 123, según el 

cual «los servidores públicos están al ser-

vicio del Estado y de la comunidad», pues 

mal podrán estarlo quienes estén consagra-

dos al servicio de una causa política. 

Cuarta. El país dio un paso gigantes-
co en la civilización de las costumbres 

políticas, cuando la Reforma Plebiscitaria 

de 1957 impuso a los empleados públicos 

la prohibición absoluta de intervenir en las 

luchas de los partidos. Ahora, so pretexto 

de hacer realidad la democracia participa-

tiva, se ha retrocedido. 
Las consecuencias serán muy distin-

tas a las ingenuas esperanzas; en todos los 

municipios de país, empleados politique-

ros podrán dedicarse desembozadamente a 

los menesteres clientelistas, impidiendo de 

paso a los simples ciudadanos el ejercicio 

de sus libertades políticas. 
Nada más distinto a la igualdad que 

esta nueva clase de empleados públicos al 

servicio de los partidos y grupos políticos 

pagados por el erario y dueños de todo el 

poder que la administración pública poner 

en sus manos. 

El tiempo demostrará que el morbo 

politiquero seguirá siendo causa de males 

incalculables para la democracia colom-

biana. Males cuyo origen está a la vista, 

pues se pone en manos de unos cuantos la 

administración pública para que la em-

pleen como un arma en favor de su partido 

o su grupo. 
Quinta. Que la Constitución no au-

toriza la ilimitada participación de los 

empleados públicos en política, lo demues-

tran normas como el artículo 110, que 

«prohibe a quienes desempeñan funciones 

públicas hacer contribución alguna a los 

partidos, movimientos o candidatos, o in-

ducir a otros a que lo hagan, salvo las 

excepciones que establezca la ley». Esta 

norma permite concluir: 
Las contribuciones prohibidas 

son todas, no solamente las que se hagan 

en dinero, sino las consistentes en servicios 

personales, como las contempladas en la 

norma acusada. No puede el empleado 

público, por ejemplo, contribuir política-

mente siendo miembro de un directorio, u 

organizando una manifestación; 
Como la ley que señale las ex-

cepciones a la prohibición no se ha dictado 

aun, la misma prohibición está vigente; 

C. Así se tiene: de un lado, la par-

ticipación en política a que se refiere el 

inciso tercero del artículo 127, no es posi-

ble hoy, por no haberse dictado la ley que 

señale sus condiciones; y del otro, está 

vigente la prohibición absoluta del artí-
culo 110, por no haberse dictado la ley que 

consagre excepciones. 
Sexta. El problema creado es de tal 

magnitud para la vigencia del sistema de-

mocrático, que, si la interpretación que no 

prohijamos fuere la correcta, la experien-

cia mostrará la necesidad de reformar la 

Carta en esta materia. .. - 

(Extracto del salvamento de voto del 13 de octubre 

de 1993. Corte Constitucional. Magistrado Ponente: Dr. 

José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-250.) 
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Estudio déscriptivo 

\UJ i 

In í r- J1 \ J& 00  

os periodos: enero 1987 diciembre 1990 y  enero 1991. junio 1992 

Dirección de Apoyo a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil 

1 Departamento Administr.ati-

• vo de la Función Pública, ante 
lainminencia de la expedición 

dela Ley 27.de 1.992, realizóun estudio 
para evaluar losprocesos de selección 

.;..en las entidades del Estado. 
.. El óbjetivo fue conocer el. panora-

ma general de la situación de los 
concursosqué se realizaron, desde la 
elaboración y publicación de la convo- 

í- catoria hasta el nombrámiento en. 
¿'período de prueba de uno de los can-

didatosde la litade elegibles. 
• La diferenciación de los dos perío-

dQs pretendió facilitar, la comparación 
comportamiento de.las entidades 

arites y después de. la expedición del 
ecreto 263 de: 1.989, el cual otorga 

tbtaIautonotiíaa las entidades en la, 
.réalFzaçión dé. los concursos. 

pe.cíJi'çarnente,. a 'nivel de ,c,q-
J,érffira institucional saidentificaronlas 

eiitidades que mas convocaron a con 
;i!jSy aÍ mist1iO;  las. entidades  qLi 

ñs6nv9carQn',.'a frecuncic'on 
.cual lo provisionales,se inscriben a 

y sop., rombadbs con base 

se evaluaron as 
co n las pruebas.  

'aplicadas, húmero, peso o valor en el 
.çoncurso, pertinencia de la aplicación 

,'d'las mismas para los difrentes car-

/ go, su carácter (de eliminatorio o 
clasificatorio) y otros muy específicos 
de paticular interés para la División de 
Selección del Departamento, por lo 
cual no se hará mayor referencia al 
respecto. 

La población la constituyeron 267 
entidades incluyendo seccionales, dis-
tritcs y/o regionales. Para efectos de 
máhejo de datos y análisis de informa-
cióí, se tomaron como muestra 54 
entidades distribuidas así: 

Ministerios = - . 9 
Departamentos Administrativos = 5 

' Súerintendencias = 5 
Establecimientos Públicos = 36 

Lo principales criterios tenidos 
en cuenta pára la selección de esta 
muetra los constituyen el acceso a la 
iifórmación.completa, surubicación en 
Santafé: çie. Bogotá y la existencia de 
los documentos que lo respaldan en 
los.árçhivos:del Departamento. 

Los principalé.obstácu los para la 
completa realizaCión de la investiga- 

ción fueron las inconsistencias y lagu-
nas en la informacióh existente y el no 
envío de la documentación por parte 
de las entidades. 

En los registros también se omi-
tieron algunas entidades para uno u 
otro período por supresión como DAlN-
CO y la Superintendencia de Control 
de Cambios; por cambio de razón so-
cial, como la Comisión Nacional de 
Valores; por ser relativamente nuevas 
y no convocar a concuro, como INPA, 
Fondo. de Pasivo Social de Ferrocarri-
les Nacionales de Colombia, FONPRE-
NOR; por no convocar desde un 
período considerable de tiempo, como 
IN RAVISION (aproximadamente des-
de 1987), Departamento Administrati-
vo de Aeronáutica Civil, Ministerios de 
Comunicaciones, Trabajo, Minas y 
Energía: 

RESULTADOS 
DE LA INVESTIGACION 

Los resultados de esta investiga-
ción se presentan •d manera 
descriptiva. Los cuadrotablasnniIsr 
tran datos parciales,ya'q,we la gran 
variedad.en el compdrtárniento.de  las 
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ARTICULO 13°. Del período y las calidades de los Miembros de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil 
Los representantes de los empleados y el miembro 

designado por el Presidente de la República tendrán un período de dos (2) 
años, pudiendo ser designados sucesivamente hasta por dos (2) períodos 
más. 

El miembro designado por el Presidente de la República deberá 
acreditar los siguientes requisitos: 

Título profesional; 
Por lo menos seis (6) años de experiencia profesional; 
Haber desempeñado, con buen crédito, cargos de dirección en el 

sector público o privado; 
No haber sido condenado por sentenciajudicial a pena privativa de 

la libertad, excepto por delitos politicos o culposos; y 
No haber sido sancionado disciplinariamente, en el evento de que 

haya prestado servicios al Estado. 
Los representantes de los empleados deberán ser, en todo momento, 

empleados del Estado, cumplir con los requisitos exigidos en los literales 
d) y e) de este artículo y perderán automáticamente su carácter de 
miembros, cuando cesen en el ejercicio de cargos públicos. 

ARTICULO 14°. De las funciones de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil 
Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil como responsable de la administración y vigilancia de la carrera de 
los empleados del Estado, con excepción de aquellas que tengan carácter 
especial: 

a. Vigilar el cumplimiento de las normas de carrera de los empleados 
anivelnacional y territorial. En caso de infracción de las mismas, solicitar 
a 1a,autoridad competente la imposición de las sanciones de multa, 
suspeiisióno destitución a los infractores. 

'b Conocer, de oficio o a petición de parte, de las irregularidades que 
se presenten en la realización de los procesos de selección, pudiendo 
dejarkis' sin efecto, total o parcialmente; excluir de las listas de elegibles 
a las personas que hubieren incurrido en violación a las leyes o los 
reglamentos que regulan la administración de personal civil al servicio del 
Estado y ordenar la revocatoria de nombramientos u otros actos 
administrativos, si comprobare que éstos se efectuaron con violación de 
las normas que regulañ la materia. 

Recomendar al Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
iniciativas, estudios e investigaciones en áreas relacionadas con la 
administración de personal. 

Absolver privativamente las consultas sobre administración de 
personal que formulen los distintos organismos del Estado y las 
organizaciones de empleados del mismo, en los casos en los cuales no le 
corresponda hacerlo a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado o al Departamento Administrativo del Servicio Civil, cuyos 
conceptos no serán obligatorios. 

Vigilar que los nombramientos provisionales no excedan el ténnino 
legal. En caso de infracción, solicitar a. la autoridad competente la 
imposición de las sanciones de multa, suspensión o destitución a los 
infractores. 

Cooperar con el Gobierno y con el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil. 

Delegar sus funciones en las comisiones seccionales del Servicio 
Civil. 

Dictar su propio reglamento y el de las comisiones seccionales. 
Conocer, en segunda instancia, de las decisiones adoptadas por las 

Comisiones Seccionales del Servicio Civil, y 
Las demás que le sean legalmente asignadas. 

PARÁGRAFO. El Gobierno señalará los honorarios a que tengan 
derecho los miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de sus 
Comisiones Seccionales. 

ARTICULO 15°. De las Comisiones Seccionales del Servicio Civil 
En cada uno de los departamentos habrá una 

Comisión Seccional del Servicio Civil, que cumplirá, dentro de su 
circunscripción territorial, en forma de delegación, las mismas funciones 
que cumple la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Esta Comisión estará integrada por el Gobernador del Departamento 
quien la presidirá, por el Delegado del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, por un representante de los empleados designado por el 
respectivo Gobernador, de listados presentados por las organizaciones de 
empleados de mayor grado que agrupen a los empleados del Estado en la 
correspondiente circunscripción territorial, por el Alcalde de la Capital, 
por un representantes de los Alcaldes, por el Director Regional de la 
Escuela Superior de Administración Pública, donde la hubiere, en defecto 
de éste, por el Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, y en ausencia de éste, por el funcionario de mayor autoridad de esta 
entidad en el respectivo Departamento. 

PARÁGRAFO 1. Cuando las circunstancias lo ameriten, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, podrá reasumir temporalmente las funciones 
delegadas mientras se superen las que originaron la decisión. 

PARÁGRAFO 2. En el caso del Departamento de Cundinamarca, 
participarán dos (2) alcaldes elegidos por la Federación de Alcaldes del 
Departamento. 

El Alcalde de Santafé de Bogotá, no hará parte de la comisión de este 
Departamento. 

ARTICULO 16°. Del período y de las calidades de los miembros 
de las Comisiones Seccionales 
El período de los miembros de las Comisiones 

Seccionales que no tengan la calidad de empleados del Estado, será de dos 
(2) años y pueden ser designados hasta por dos (2) períodos más. 

Los requisitos de los miembros de estas comisiones serán los mismos 
determinados para los miembros de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

ARTICULO 17°. Del apoyo a las Comisiones 
del Servicio Civil 
La Comisión Nacional del Servicio Civil tendrá 

tres (3) asesores permanentes a quienes corresponde ejercer la Secretaría 
Técnica de la misma, conforme con el reglamento. Deberán acreditar los 
siguientes requisitos: 

Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio; 
Ser abogado titulado; 
No haber sido condenado por sentencia judicialapenaprivativa de 

la libertad, excepto por delitos politicos o culposos; y 
Haber desempeñado durante seis (6) años, como mínimo, cargos 
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de los niveles profesional, ejecutivo, asesor o directivo de la Rama 
Ejecutiva, o haber ejercido con buen crédito, por el mismo tiempo, la 
profesión de abogado ola cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 
establecimientos reconocidos oficialmente. 

Tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil como las Comisiones 
Seccionales, podrán contar con medios de apoyo logístico y humano para 
el trámite y la atención de sus propios asuntos. En el presupuesto de 
funcionamiento del Departamento Administrativo del Servicio Civil se 
incluirán las apropiaciones requeridas para este fin. 

Cada Comisión Seccional del Servicio Civil contará con un empleo de 
Asesor, que dependerá de la planta de personal del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. El personal adicional y los demás 
medios de apoyo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
que les corresponde a las Seccionales será suministrado por los respectivos 
Departamentos, previa la celebración de convenios con el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. Estos empleados actuarán bajo la 
subordinación y dependencia del funcionario de este Departamento, quien 
para todos los efectos actuará como superior inmediato. 

ARTICULO 18°. De los nombramientos provisionales 
en caso de comisión 
Mientras los empleados inscritos en el escalafón 

de la carrera administrativa se encuentren en comisión de estudios o 
desempeñen en comisión, cargos de libre nombramiento y remoción, los 
empleos de carrera de que sean titulares, sólo podrán ser provistos en forma 
provisional por el tiempo que dure la comisión, si no fuere posible 
proveerlos mediante encargo con empleados de carrera. 

ARTICULO 19°. Del término para la aplicación de 
las normas de carrera 
Las respectivas autoridades nominadoras darán 

aplicación a las normas de carrera a que se refiere esta ley, en un término 
no mayor de seis (6) meses, contados a partir de su vigencia. 

Mientras se da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, 
regirán las normas que a la publicación de esta ley regulaban la materia. 

En aquellos Municipios con población menor de diez mii (10.000) 
habitantes se aplicará la carrera administrativa en todos los aspectos que 
resultaren pertinentes. 

ARTICULO 20°. Manuales de funciones y requisitos 
en las entidades territoriales 
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia 

de esta Ley, las Entidades Territoriales deberán expedir los manuales de 
funciones y de requisitos para' el desempeño de empleos, y en general, 
adoptar las medidas conducentes para la implementación de la carrera 
administrativa, para lo cual podrán contar con la asesoría de las Comisiones 
Seccionales del Servicio Civil. 

Dentro de este mismo término, el Gobierno Nacional establecerá el 
trámite para la inscripción en la carrera administrativa de los empleados 
del Estado. 

ARTICULO 21°. De la responsabilidad de los nominadores 
La autoridad nominadora que efectúe nombramien-

tos sin cumplir con las normas establecidas en la presente Ley y en las 
normas reglamentarias, yios integrantes de la Comisiones Seccionales de 
Servicio Civil que por acción u omisión lo permitan, incurrirán en causal 
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demalaconductayreSpoflderáflpatrifllOflialmeflteenlos términosprevistos 
en el artículo 90 de la Constitución Política. 

Las Comisiones Nacional y Seccionales del Servicio Civil, de oficio 
o a solicitud de cualquier ciudadano, adoptarán las medidas pertinentes 
para verificar el hecho y solicitar que se aplique la sanción correspondiente. 

ARTICULO 22°. De los requisitos para los empleos 
del nivel territorial 
Al entrar en vigencia esta Ley, los empleados del 

nivel territorial que por virtud de ella llegaren a desempeñar cargos de 
carrera administrativa de conformidad con las normas vigentes, deberán 
acreditar dentro del año siguiente, el cumplimiento de los requisitos 
señalados en los manuales para los respectivos cargos o en las equivalencias 
establecidas en el decreto 583 de 1984, Ley 61 de 1987 y Decreto 
Reglamentario 573 de 1988. 

Quienes no acrediten los requisitos dentro del término señalado, 
quedarán de libre nombramiento y remoción. No obstante, si tales empleados 
continúan al servicio de la Entidad u organismo, podrán solicitar su 
inscripción cuando lleguen a poseer los requisitos del cargo ylos acrediten 
en debida forma. 

PARAGRAFO. Las Entidades a que se refiere esta Ley, deberán 
organizar programas de capacitación y perfeccionamiento, susceptibles de 
ser considerados como compensación de requisitos, de conformidad con 
los reglamentos que expida el Gobierno Nacional, salvo los cargos que 
requieran título profesional. Para este efecto se podrá contar con la ásesorfa 
de la Escuela Superior de Administración Pública. 

ARTICULO 230. De la asesoría a las entidades territoriales 
ElDepartamentoAdministrativo del Servicio Civil 

y la Escuela Superior de Administración Pública, elaborarán los estudios 
tendientes a facilitar a las entidades territoriales la adopción del sistema de 
nomenclatura de empleos y las escalas de remuneración de los mismos, de 
acuerdo con las disposiciones legales pertinentes. 

Las entidades territoriales al adoptar su sistema de nomenclatura de 
empleos, tendrán en cuenta la necesidad de que dicha nomenclatura 
permita la identificación tanto de los empleos incluidos en la carrera, como 
de aquellos que quedan por fuera, de acuerdo con esta ley y las normas 

concordantes. 

ARTICULO 24°. De las comisiones de personal 
En todas las entidades reguladas por esta ley 

deberá existir una Comisión de Personal que se ajustará a las normas 
vigentes y a sus decretos reglamentarios, conformada por dos (2) 
representantes del nominador y un representante de los empleados. 

Esta Comisión será integrada en un término de seis (6) meses contados 
a partir de la vigencia de esta ley. 

ARTICULO 25°. Del Consejo Superior 
del Servicio Civil 
A partir de la fecha en que entre en funcionamiento 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, se suprime el Consejo Superior 

del Servicio Civil. 

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional, dentro del mes siguiente a 

la vigencia de esta ley, integrará la Comisión Nacional del Servicio Civil 
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y adoptará las medidas administrativas y presupuestales necesarias para su 
nincionamiento. 

ARTICULO 26°. De los empleados al servicio 
de la Veeduría del Tesoro 
A los empleados que prestan sus servicios en la 

Veeduría del Tesoro les serán aplicables las normas contenidas en la 
presente ley y las demás relacionadas con la administración del personal 
civil al servicio del Estado, con excepción de las que regulan la carrera 
administrativa. 

ARTICULO 27". Quejas de los usuarios del servicio 
En caso de queja seria, fundada y escrita por 

ineficiencia o violación de las normas que garantizan lacorrecta prestación 
del servicio, imputable afuncipnarios determinados, el respectivo superior 
jerárquico deberá dar aplicación inmediata a las normas de carrera para el 
caso de faltas disciplinarias, previa evaluación de la seriedad y gravedad 
de la queja. 

El actor deberá recibir respuestas en plazo de veinte (20) días y en el 
evento de temeridad o mala fe podrá ser sancionado con multas por 
contravención según el Código de Policía, a menos que el hecho tenga 
prevista otra sanción. 

ARTICULO 28°. De los traslados presupuestaies 
Autorízase al Gobierno Nacional para que dentro 

de un plazo no mayor de seis (6) meses, contado a partir de la vigencia de 
la presente Ley, asigne los créditos y efectúe los traslados presupuestarios 
que fueren necesarios para que el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil y la Escuela Superior de Administración Pública, realicen 
las gestiones requeridas para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 29°. De las facultades extraordInarias 
al Presidente de la República 
De conformidad con el numeral løo. del artículo 

150 de la Constitución Política revístese de precisas facultades 
extraordinarias al Presidente de la República, por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de la promulgación de la presente ley, 
para: 

Establecer los mecanismos y procedimientos que permitan mejorar 
los sistemas de capacitación de funcionarios del sector público. 

Expedir un estatuto de numeración contínua que recoja todas las 
disposiciones vigentes, con fuerza de ley, sobre carrera administrativa, 
incluyendo los sistemas especiales. 

3: Expedir las normas que establezcan los requisitos pertinentes para 
el ingreso a la carrera administrativa de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 3. del artículo 19. 

4. Expedir las normas que defman los procedimientos para los 
concursos, las evaluaciones y calificaciones que deban surtirse en la 
carrera administrativa. 

Para los efectos de estas facultades se contará con la asesoría de dos (2) 
senadores y dos representantes de las comisiones séptimas y primera de 
Cámara y Senado, designadospor las mesas directivas dedichas comisiones. 

ARTICULO 30°. De la vigencia 
Esta Ley rige a partir de su publicación y modifica 

en lo pertinente los Decretos Leyes 2400 y  3074de 1968, el Decreto 
reglamentario 1950 de 1973, la Ley 13 de 1984, el Decreto reglamentario 
482 de 1985, la Ley 61 de 1987, el Decreto reglamentario 573 de 1988 y 
las demás disposiciones que le sean contrarias, con excepción de las  

normas existentes sobre la materia en el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá. 

El artículo løo. del Decreto Ley 2400 de 1968, continuará vigente en 
todas sus partes y para todos sus efectos, a partir de la vigencia de esta ley. 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 
(Fdo.) JOSE BLACKBURN C. 

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 
(Fdo.) PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la Honorable Cámara. de Representantes, 
(Fdo.) CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
(Fdo.) DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 23 días del mes de diciembre de 
1993. 

CESAR GAVIRL& TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 
(Fdo.) HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
- 

(Fdo.) LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUNA 

El Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
(Fdo.) CARLOS HUMBERTO ISAZA RODRIGUEZ 

El 

____

EW, 

 

. . 

4Tf- 

.- ., 

Noviembre 27 de1992.J 
"Por el cual se dictan normas que peimitan 

el acceso al servicio público de los reinsertados, 
vinculados al proceso de paz" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial 
de las conferidas por el artículo 13 transitorio de la Constitución 

Política y el artículo 82 del Decreto Ley 1042 de 1978, y 

CONSIDERANDO 
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Que de conformidad con el artículo 13 transitorio de la Çonstitución 
Política, corresponde al Gobierno dictar las disposiciones que fueren 
necesarias para facilitar lareinserción de grupos guerrilleros desmoviliza-
dos que, bajo su dirección, se encuentren vinculados a un proceso de paz; 

Que uno de los factores que contribuye de manera más eficaz a garantizar 
una efectiva desmovilización y, por ende, a la conservación del orden 
público en todo el territorio nacional, es la adopción de medidas tendientes 
a fortalecer el procesode reinserción, pemiitiéndoles a las personas su 
integración a la vida civil, para cual es necesario que los diferentes 
organismo y entidades públicas se involucren en dicho proceso, mediante 
el establecimiento de mecanismos que posibiliten la vinculación de los 
mismos al servicio público, 

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Campo de aplicación 
El presente decreto será aplicable solamente a las 

personas que se encuentren conformando los listados de reinsertados que, 
para el efecto, posea el Ministerio de Gobierno sobre grupos guerrilleros 
desmovilizados y vinculados a un proceso de paz, bajo lá dirección del 
Gobierno Nacional. 

ARTICULO 2°. Sustitución de requisitos 
Para el ingreso del servicio público de las personas 

de que trata el artículo anterior, en los casos en que no se satisfagan los 
requisitos contemplados para el desempeño de los cargos a los cuales se 
pretenda acceder, estos podrán ser sustituídos, si así lo dispone en forma 
unánime la comisión que se creará para el efecto. 

De acuerdo con la naturaleza de las funciones de los empleos y la 
responsabilidad que tengan las mismas, no podrán sustituirse los requisitos 
consistentes en títulos profesionales que se exijan para el ejercicio de 
profesionales cuya práctica implique un riesgo social. 

ARTICULO 3°. Integración de la comisión 
LaComisiónde que tratael artículo anteriorestará 

integrada por: 

El Consejero para la Política Social de la Presidencia de la República 
o su delegado, quien la presidirá; 

El Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil o su 
delegado; 

El Viceministro de Gobierno o su delegado; y 
Un representantes de los grupos desmovilizados, designado por los 

voceros oficiales de estos grupos. 

PARAGRAFO. La Comisión deberá instalarse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto y 
podrá invitar a las personas naturales y/ojurídicas que considere conveniente 
para el normal desarrollo de sus funciones. 

ARTICULO 40
• Constancias 

Las constancias que expida la Comisión sustituyen  

las certificaciones relacionadas con estudios, diplomas, grados o títulos y 
experiencias exigidos para el desempeño de los empleos. Para el efecto, la 
Comisión podrá disponer la realización de las pruebas de aptitud que se 
considere necesarias. 

ARTICULO 5°. DeI procedimiento 
La Comisión diseñará el procedimiento que se 

adoptará para el acceso de los reinsertados al servicio público en un plazo 
no superior a dos (2) meses, contados a partir de la fecha de su instalación. 

Los organismos y entidades informarán al Presidente de la Comisión 
sobre el número de cargos a ser desempeñados por reinsertados, en un 
término no mayor a 15 días hábiles de efectuado el requerimiento en tal 
sentido, por parte de la Comisión. 

Para la provisión de empleos de carrera con personal reinsertado, la 
Comisión podrá disponer la realización de concursos especiales, para los 
cual establecerá las pruebasde aptitud que considere necesarias y analizará 
las certificaciones de trabajo si las hubiere, que permitan determinar la 
idoneidad para el desempeño de dichos cargos. 

La realización de los concursos especiales a que se refiera el inciso 
anterior deberán programarse de tal manera que se impida la participación 
de todos los ciudadanos en forma igualitaria. 

PARÁGRAFO 1. La puesta en marcha del proceso de vinculación 
acordado entre la Comisión y las entidades que reporten los cargos no 
podrá exceder de 30 días hábiles a partir de la fecha en que se realice el 
acuerdo. 

PARÁGRAFO 2. Lo previsto enel presente artículo rige sin peijuicio 
de que el personal reinsertado pueda, de acuerdo con su nivel de capacitación 
y de experiencia, acceder al servicio público por los procedimientos 
ordinarios establecidos para el efecto. 

ARTICULO 6°. - Capacitación 
En todo caso, los organismos y entidades a los 

cuales se vinculen reinsertados en los términos del presente decreto, 
deberán establecer un programa de capacitación para los mismos. 

ARTICULO 7°. De la vigencia 
El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y deja de producir efectos el 1° de agosto de 1994. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 1992 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 
(Fdo.) HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 

El Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
(Fdo.) CARLOS HUMBERTO ISAZA RODRIGUEZ 
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2108 

Diciembre 29 de 1992 
"Por el cual se ajustan las pensiones de jubilación del 

Sector Público en el orden Nacional". 

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Las pensiones de jubilación del Sector Público del 
Orden Nacional reconocidas con anterioridad al lo. de enero de 1989 que 
presenten diferencias con los aumentos de salarios serán reajustadas a 
partir del lo. de enero de 1993, 1994 y 1995 así: 

AÑO DE CAUSACION % DEL REAJUSTE APLICABLE 
DEL DERECHO A LA PENSION A PARTIR DEL lo. DE ENERO DEL AÑO 

1993 1994 1995 
1981 y anteriores 28% 
distribuídos así: 12.0 12.0 4.0 

1982 hasta 1988 14% 
distribuídos así: 7.0 7.0 

ARTICULO 2°. Las entidades de previsión social o los organismos o 
entidades que están encargadas del pago de. las pensiones de jubilación 
tomarán el valor de la pensión mensual a 31 de diciembre de 1992 y le 
aplicarán el porcentaje del incremento señalado para el año 1993 cuando 
se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 1°. 

El 1° de enero de 1994 y 1995 se seguirá igual procedimiento con el 
valor de la pensión mensual a 31 de diciembre de los años 1993 y  1994 
respectivamente, tomando como base el porcentaje de la columna 
correspondiente a dichos años señalada en el artículo anterior. 

Estos reajustes pensionales son compatibles con los incrementos 
decretados por el Gobierno Nacional en desarrollo de la ley 71 de 1988. 

ARTICULO 3°. El reconocimiento de los reajustes establecidos en el 
artículo 1°. no se tendráen cuenta para efectos de la liquidación de mesadas 
atrasadas. 

ARTICULO 4°. Los reajustes ordenados en el presente decreto 
comenzarán a regir a partir de las fechas establecidas en el artículo 1°. y  no 
producirán efectos retroactivos. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 29 de diciembre de 1992 

CESAR GAVILRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
(Fdo.) RUDOLF HOMMES 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,  
(Fdo.) LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUNA 

DEC - -ET0-1: 
I1.Y.TT  .T 

Enero 7 de 1993.. 
'Por el cual se fijan las escalas de remuneración de los empleos de los 

Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, 
Establecimientos Públicos y Unidades Administrativas Especiales 

del orden nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en desarrollo de las normas generales señaladas en la ley 4a. de 1992, 

DECRETA: 

ARTICULO 1°. El presente decreto fija las escalas de remuneración 
de los empleos correspondientes a los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos y Unidades 
Administrativas Especiales del orden nacional. 

ARTICULO 2°. Apartir del lo. de enero de 1993, fíj anse las siguientes 
escalas de remuneración mensual para los empleos regulados por los 
decretos leyes 1042 de 1978,90 de 1988 y  demás normas que los modifican 
o adicionan: 

ESCALA DEL NIVEL DIRECTIVO 

GRADO ASIGNACION 
BASICA GRADO ASIGNACION 

 BASICA 

01 453.707 11 801.139 
02 514.572 12 827.054 
03 545.162 13 865.014 
04 591.760 14 914.070 
05 607.452 15 933.804 
06 636.458 16 956.073 
07 675.290 17 1.012.340 
08 703.503 18 1.100.000 
09 731.399 19 1.187.500 
10 788.222 20 1.310.000 

ESCALA DEL NIVEL ASESOR 

GRADO ASIGNACION 
BASICA 

GRADO ASIGNACION 
 BASICA 

01 442.454 08 908.840 
02 484.457 09 967.168 
03 530.818 10 1.008.060 
04 619.578 11 1.062.500 
05 636.458 12 1.118.750 
06 737.739 13 1.230.625 
07 827.054 14 1.300.000 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en desarrollo de las facultades conferidas por el artículo 116 
de la Ley 6a. de 1992, 
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ESCALA DEL NIVEL EJECUTIVO ESCALA DEL NIVEL OPERATIVO 

GRADO ASIGNACION 
BASICA GRADO 

ASIGNACION 
BÁSICA 

01 260.892 14 541.278 
02 278.485 15 558.713 
03 291.244 16 577.813 
04 317.952 17 614.347 
05 340.379 18 636.458 
06 367.087 19 675.290 
07 395.697 20 697.559 
08 409.565 21 719.749 
09 431.675 22 768.750 
10 454.658 23 837.500 
11 484.218 24 900.313 
12 507.597 25 967.837 
13 519.643 

ESCALA DEL NIVEL PROFESIONAL 

GRADO ASIGNACION 
BASICA GRADO ASIGNACION 

BASICA 
01 187.744 11 385.632 
02 202.564 12 403.225 
03 221.663 13 421.610 
04 245.993 14 440.155 
05 278.485 15 472.648 
06 291.244 16 513.462 
07 306.937 17 562.500 
08 325.480 18 625.000 
09 346.165 19 675.000 
10 1 367.087 1 20 725.000 

ESCALA DEL NIVEL TECNICO 

GRADO ASIGNACION 
BASICA GRADO ASIGNACION 

BASICA 
01 91.377 09 202.564 
02 104.135 10 218.969 
03 117.212 11 231.410 
04 124.344 12 245.993 
05 132.428 13 266.123 
06 159.769 14 278.485 
07 174.905 15 291.244 
08 183.544 16 330.473 

ESCALA DEL NIVEL ADMINISTRATIVO 

GRADO 
ASIGNACION 

BASICA GRADO ASIGNACION 
BASICA 

01 82.263 13 183.544 
02 83.530 14 187.744 
03 84.005 15 202.564 
04 87.810 16 207.635 
05 97.558 17 218.969 
06 104.135 18 232.362 
07 117.212 19 242.348 
08 124.344 20 260.892 
09 132.428 21 291.244 
10 145.742 22 318.507 
11 157.470 23 367.087 
12 173.717 24 400.293 
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GRADO ASIGNACION 
BASICA GRADO 

ASIGNACION 
BASICA 

01 82.263 07 117.212 
02 83.530 08 132.428 
03 86.225 09 157.470 
04 91.377 10 193.750 
05 97.558 11 225.000 
06 106.909 

ARTICULO 30
•  Para las escalas de los niveles de que trata el artículo 

anterior, la primera columna fija los grados de remuneración que 
corresponden a las distintas denominaciones de empleos y la segunda 
columna comprende las asignaciones básicas para cada grado. 

ARTICULO 0. Para todos los efectos el salario mínimo para los 
empleados del Estado o públicos será el correspondiente al grado 01 de la 
escala del nivel operativo. 

ARTICULO 5°. Las asignaciones básicas fijadas en las escalas 
señaladas en este decreto corresponden a empleos de carácter permanente 
y de tiempo completo. 

Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán 
en forma proporcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación 
básica que les corresponda. 

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo 
los que tienen jornada diaria de cuatro (4) horas. 

ARTICULO 6°. A partir del 1. de enero de 1993, la remuneración 
mensual de los Ministros del Despacho yde los Directores de Departamento 
Administrativo será de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) 
moneda corriente, distribuídos así: 

- Para los Ministros del Despacho, asignación básica de 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($8 10.000.00) moneda corriente, 
gastos derepresentación UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS ($1.440.000.00) moneda corriente y prima de dirección de 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000.00) moneda 
corriente. 

- Para los Directores de Departaínento Administrativo, asignación 
básica de OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($810.000.00) moneda 
corriente, gastos de representación UN MILLON CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($1.440.000.00) moneda corriente y prima de 
dirección de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000.00) 
moneda corriente. 

La prima de dirección de que trata el presente artículo no es factor de 
salario para ningún efecto y es compatible con la prima de servicios, la 
prima de vacaciones, la prima de navidad y la bonificación por servicios 
prestados. 

La prima de dirección contemplada en este artículo, sustituye para los 
Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo, la 
prima nicnica de que trata el decreto 1624 de 1991. 

En ningún caso los Ministros del Despacho y los Directores de 
Departamento Administrativo percibirán una remuneración anual superior 
a la de los Miembros del Congreso Nacional. 

ARTICULO 7°. A partir del lo. de enero de 1993, los Subdirectores de 
Departamento Administrativo código 0025 ylos Viceministros percibirán 
una remuneración de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
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PESOS ($486.000.00) moneda corriente, por concepto de asignación 
básica y OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($864.000.00) moneda corriente, por gastos de representación. 

Igualmente, percibirán la prima técnica de que trata el decreto 1624 de 
1991, en los términos y condiciones allí establecidos. 

ARTICULO r. A partir del lo. de enero de 1993, el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) de la remuneración mensual de los empleos de 
Superintendente código 0030 y  Rector de Universidad código 0045 del 
nivel directivo, tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales. 

ARTICULO 9°. A partir del lo. de enero de 1993, la remuneración 
mensual de los empleos de Director General de la Escuela Judicial Código 
0045 y Director Nacional de Estupefacientes, por concepto de asignación 
básicaserádeCUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA PESOS ($407.790.óo) moneda corriente y por concepto de gastos de 
representación la suma de SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA PESOS ($724.960.00) moneda corriente. 

ARTICULO 10°. A partir del lo. de enero de 1993, el incremento de 
salario por antigüedad que vienen percibiendo los funcionarios a quienes 
se aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto en los decretos extraordinarios 
1042 de 1978 y 872 de 1992 se reajustará en el VEINTICINCO POR 
CIENTO (25%). 

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren 
centavos, se desecharán. 

ARTICULO 11°. El subsidio de alimentación de los empleados públicos 
de las entidades a que se refiere el artículo 1 del presente decreto, que 
devenguen asignaciones básicas mensuales no superiores a DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($233.234.00) monedacorriente, serádeOCHOMILCUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS ($8.480.00) moneda corriente mensuales o 
proporcional al tiempo servido, pagaderos por las respectivas entidades. 

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del 
cargo. 

PARÁGRAFO 1. Cuando las entidades suministren alimentación a los 
empleados que conforme a este artículo tengan derecho al subsidio, no 
habrá lugar asu reconocimiento en dinero. 

PARÁGRAFO 2. Los organismos y entidades que con anterioridad a la 
expedición del decreto 1042 de 1978 y que a lo. de enero de 1992 
estuvieren suministrando almuerzo a sus empleados por un valor diario 
superior al monto establecido en dinero para el subsidio de alimentación, 
podrán continuar haciéndolo en las mismas condiciones, siempre que 
exista apropiación presupuestal y los empleados beneficiarios de tal 
suministro devenguen asignaciones básicas mensuales no superiores a 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS ($233.234.00) moneda corriente. El valor del almuerzo 
que se suministre en la parte que exceda al monto del subsidio de 
alimentación en dinero, no constituirá factor salarial. 

ARTICULO 12°. El auxilio de transporte a que tienen derecho los 
empleados públicos de las'entidades a que se refiere el artículo 1 de este 
decreto, se continuará reconociendo y pagandoen los mismos términos y 
cuantía que el Gobierno establezca para los trabajadores particulares. 

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del 

cargo o la entidad suministre el servicio. 

ARTICULO 13°. Los empleados subalternos del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público que tengan la obligación de participar en trabajos 
ordenados para la preparación y elaboración del presupuesto de rentas y la 
ley de apropiaciones, su liquidación y demás labores anexas al cierre e 
iniciación de cada vigencia fiscal, podrán devengar horas extras, dominicales 
y festivos, siempre y cuando estén comprendidos en el nivel operativo, el 
nivel administrativo, el nivel técnico y el nivel profesional. En ningún caso 
podrá pagarse mensualmente por el total de horas extras, dominicales y 

festivos más del SESENTA POR CIENTO (60016) de la remuneración 
mensual de cada funcionario. 

ARTICULO 14°. A partir del lo. de enero de 1993, las Secretarias que 
desempeñen sus funciones en los Despachos del Ministro y Viceministro 
de Hacienda y Crédito Público, tendrán derecho a devengar horas extras, 
dominicales y días festivos. 

ARTICULO 15°. La bonificación por servicios prestados a que tienen 
derecho los empleados que trabajan en las entidades a que se refiere el 
artículo ide este decreto, será equivalente al CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) del valor conjunto de la asignación básica, los incrementos por 
antig.Uedad y los gastos de representación, que correspondan al funcionario 
en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que no 
devengue una remuneración mensual por concepto de asignación básica y 
gastos de representación superior a DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($233.788.00)moneda 
corriente. 

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será 
equivalente al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del valor con-
junto de los tres factores de salario señalados en el inciso anterior. 

ARTICULO 10. Los empleados de los Ministerios y Departamentos 
Administrativos con planta global en donde no existan'jefes de sección, 
que tengan a su cargo la coordinación y supervisión de grupos de trabajo 
que establezcan los Ministros y los Directores de Departamentos 
Administrativos percibirán mensualmente un VEINTE POR CIENTO 
(20%) adicional al valor de la asignación básica del empleo del cual sean 
titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no 
constituye factor salarial para ningún efecto. 

ARTICULO 17°. Los Asesores de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil de que trata la ley 27 de 1992 percibirán por concepto de prima 
técnica el TREINTA POR CIENTO (30%) de la asignación básica 
correspondiente a sus empleos, en los términos y condiciones previstos en 
el decreto 1016 de 1991. 

ARTICULO 18°. La persona que sea designada para desempeñar los 
empleos de Secretario Ejecutivo del Despacho de Ministro o Director de 
Departamento Administrativo, código 5230 grado 22 para el cumplimiento 
de las funciones, deberes y responsabilidades atribuídos al cargo, deberá 
laborar ordinariamente en jornadas superiores a cuarenta y cuatro (44) 

horas semanales. 
El Secretario Ejecutivo código 5040 grado 17 del Despacho del 

Viceimiristro o Subdirector de Departamento Administrativo devengará la 
remuneración correspondiente al grado 21 de la escala del nivel 
administrativo, siempre y cuando labore en jornadas superiores a cuarenta 
y cuatro (44) horas semanales. 
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Si no laboran en jornadas superiores a las mencionadas, la remuneración 
será la correspondiente a la establecida para el grado 17 de la escala del 
nivel administrativo. 

PARÁGRAFO. Cuando los Secretarios Ejecutivos de que trata el 
presente artículo se encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de 
licencia, prestando sus servicios en un despacho diferente o suspendidos 
en el ejercicio del cargo, quienes hagan sus veces tendrán derecho a 
percibir la diferencia salarial entre los grados 22 y  17, para la primera y 
entre los grados 21 y 17 paralasegunda, de la escaladel nivel administrativo, 
lo cual se dispondrá mediante resolución de la autoridad nominadora, 
indicando el término de duración de las funciones a realizar. 

ARTICULO 19°. Establécense, para todos los efectos legales y a partir 
del lo. de enero de 1993, las siguientes equivalencias de empleos, así: 

SITUACION ANTERIOR SITUACION NUEVA 

DENOMINACION CODIGO GRADO DENOMINACION CODIGO GRADO 

Gerente, Presidente o Gerente, Presidente o 
Director General de Director General de 
Establecimiento Establecimiento 
Público 0015 06 Público 0015 08 

Gerente, Presidente o Gerente, Presidente o 
Director General de Director General de 
Establecimiento Establecimiento 
Público 0015 03 Público 0015 06 

Los empleos de Gerente, Presidente o Director General de Estable-
cimiento Público código 0015 de las siguientes entidades, quedarán 
clasificados en el grado 18 del nivel Directivo: Instituto Colombiano para 
el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología "Francisco José de Caldas", 
Fondo Nacional de Ahorro, Instituto Colombiano para el Foménto de la 
Educación Superior -ICFES, Instituto Caro y Cuervo, Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX, 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - I.C.B.F. e Instituto Nacional de Investigaciones en 
Geociencias, Minería y Química - INGEOMINAS. 

PARÁGRAFO. Los respectivos organismos públicos procederán a 
efectuar los cambios correspondientes en la primera nómina de pago, con 
estricta sujeción a las equivalencias establecidas en el presente artículo. 

ARTICULO 20°.. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el 
régimen salarial o prestacional estatuído por las normas del presente 
decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la ley 4a. 
de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no 
creará derechos adquiridos. 

ARTICULO 21°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un 
empleo público, ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro 
Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 
el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 de la ley 
4a. de 1992. 

PARÁGRAFO. No se podrán recibir honorarios que sumados 
correspondan a más de ocho (8) horas diarias de trabajo en varias 
entidades. 

ARTICULO.  22°. Las normas del presente decreto no se aplicarán, salvo 
disposición expresa en contrario: 

A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
que prestan servicio en el exterior. 

Al personal docente de los distintos organismos de la Rama 
Ejecutiva que se rijan por normas especiales. 

A los empleados públicos de las entidades que tienen sistemas 
especiales de remuneración legalmente aprobados. 

Al personal de las Fuerzas Militares ya los empleados civiles del 
Ministerio de Defensa Nacional, que no se rigen porel decreto extraordinario 
1042 de 1978 y  demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

Al personal de la Policía Nacional y a los empleados civiles al 
servicio de la misma. 

Al personal Carcelario y Penitenciario. 

ARTICULO 23°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias en especial el 
decreto 872 de 1992 y surte efectos fiscales a partir del lo. de enero de 
1993. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de enero de 1993 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 
(Fdo.) HECTOR JOSE CADENA CLAVIJO 

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
(Fdo.) CARLOS HUMBERTO ISAZA RODRIGUEZ\\ 

R'T  o¡  
Enero 15de.i993. 

"Por el cual se adiciona la nomenclatura de empleos de que 
tratan los decretos leyes 1042 de 1978, 90 de 1988 

y demás normas modificatorias". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en desarrollo de las normas generales señaladas en la ley 4a. de 1992, 

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Adicionáse la nomenclatura de empleos de que tratan 
los decretos leyes 1042 de 1978, 90de 1988 y demás normas modificatorias, 
así: 
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NORA [VIDAD 

DENOMINACION CODIGO GRADO 

NIVEL DIRECTIVO 
Decano de la Universidad 0085 07 

06 
Director Administrativo yio Financiero o Técnico y 0100 20 
Operativo de Ministerio o Departamento Administrativo 18 
Director de Escuela, o de Instituto, o de Centro o 0095 06 
Jefe de Departamento, de Institución Universitaria 05 
Director de Superintendencia 0105 09 
Director General de Unidad Administrativa Especial 0155 18 

17 
16 
15 
14 
13 
12 

Gerente, Presidente o Director General 0015 18 
de Establecimiento Público 
Rector de Universidad 0045 16 

15 
Secretario General de Ministerio 0035 20 
o Departamento Administrativo 19 

18 
17 

Secretario General de Superintendencia 0037 13 
o Entidad Descentralizada 12 
Secretario General de Universidad 0075 13 

12 
Subdirector Administrativo y/o Financiero 0150 14 
o Técnico u Operativo de Ministerio 13 
o Departamento Administrativo 12 
Subgerente, Vicepresidente o Subdirector 0040 13 
General de Establecimiento Público 12 
Superintendente 0030 18 
Vice-rector o Director Administrativo de Universidad 0060 13 

NIVEL ASESOR 
Asesor 1020 14 

13 
12 
11 

Asesor de la Comisión Nacional del Servicio Civil 1008 14 
13 
12 

NIVEL EJECUTIVO 
Director de Centro 2105 06 
Director Regional 2035 21 
Director de Unidad Administrativa 2025 22 
Especial de Ministerio, Departamento 21 
Administrativo o Establecimiento Público 20 

19 
18 
16 

Jefe de División 2040 25 
24 
23 
22 
21 
20 

Jefe de Oficina 2045 25 
24 
23 
22 

60 

Jefe de Grupo 2085 09 
08 

NIVEL PROFESIONAL 
Investigador Científico 3000 20 

19 
18 
17 

Médico u Odontólogo Especialista 3120 18 
17 

Médico u Odontólogo 3085 15 
13 

Profesor Especializado 3010 20 
19 
18 
17 

NIVEL TECNICO 
Analista de Sistemas 4005 16 
Dibujante 4095 12 

11 
10 
09 

Diseñador 4045 13 
12 
10 

Operador de Equipo de Sistemas 4100 10 
Programador de Sistemas 4060 13 
Técnico Administrativo 4065 12 

10 
08 

Técnico Operativo 4080 12 

NIVEL ADMINISTRATIVO 
Ayudante de Oficina 5155 09 

08 
Secretario Ejecutivo del Despacho 5240 21 
de Viceministro o Subdirector de 
Departamento Administrativo 

NIVEL OPERATIVO 
Auxiliar de Servicios Generales 6035 11 

10 
Operario Calificado 6000 11 

10 

ARTICULO 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, adiciona los decretos leyes 1042 de 1978 y  90 de 1988 y 

demás normas que los modifiquen. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de enero de 1993 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Director del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, 
(Fdo.) CARLOS HUMBERTO ISAZA RODRIGUEZ 
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AGEÑDA BIBLIOGRÁFICA 

NuEsTRo 
CÉ7ÑT_R-0 DE 

DOCUMENTACIÓ N 

'sta obra trata, ante todo, aspectos 
jurídicos de la función pública y, 

conaetanente, de la función pública francesa 
Sitúa el deiedio de la función pública en su 
contexto desde tres puntos de vista establece 
algunas comparaciones con los púncipales 
sistemas extranjeros, hace una breve apertura 
hacia los aspectos socio-económicos de la fun-
ción pública y describe, apoyándose en comen-
taiios críticos, los mecanismos jurídicos. Todo 
ello con el propósito de motivar al lector,  para 
profundizar en estos temas. 

La obra está dividida en tres grandes 
partes, cuyos alcances se describen a conti-
nuación. 

1. Marco general del derecho de la 
Función Pública. 

La actividad administrativa pública, 
en casi todos los países y bajo diferentes 
aspectos, ocupa hoy a una gran cantidad de 
personas a quienes se agrupa generalmente 
bajo la expresión "función pública". Sinem-
bargo, este término es impreciso en sí mismo 
y es interpretado de diferentes maneras por 
juristas, sociólogos o economistas, y sus 
concepciones varían de una época a otra y 
de un país a otro. La definición de función 
pública obedece más a criterios convencio-
nales que conceptuales. Espreciso entonces 
tener en cuenta lo relativo de la definición 
y abordarla en relación con los principales 
sistemas de función pública. 

Droit de la Fouction Publique 
Jean-M.ichel de Forges 

Collection Dro,t Fondainental 
Presses Universitaires de trance. Pajis, 1986 

Esta primera parte describe y analiza 
históricamente las características de la fun-
ción pública francesa, algunas de las cuales 
han servido de modelo a numerosos Esta-
dos. El autor propone una definición de la 
función pública como "el conjunto de per-
sonas físicas que ejercen su actividad profe-
sional al servicio de las administraciones 
públicas". El propósito de precisar el 
contenido y el alcance de esta definición 
guía el desarrollo de la primera parte. 

2. Desarrollo de la carrera del fun-
cionario. 

El sistema francés de función pública 
está basado en el principio de la carrera, 
cuya organización y desarrollo ocupan un 
lugar central en el derecho de la función 
pública. Después de estudiar los principios 
de la carrera, especialmente desde la pers-
pectiva de las garantías concedidas a los 
funcionarios que constituye su principal 
justificación, se examinan las diferentes 
etapas del desarrollo de la carrera. 

El campo de aplicación de las normas 
así abordadas debe precisarse, pues aunque 
estrictamente todas afectan a los funcio-
narios, algunas tienen un campo de apli-
cación más amplio que comprende a las 
diferentes categorías de servidores públicos 
existentes en la administración pública 
francesa. Esta segunda parte trata, entonces, 
de serlalar los principios aplicables al con- 
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junto de la función pública en un sentido 
amplio. 

3. Obligaciones y derechos de los 
funcionarios. 

Casi no existen sistemas de función 
pública donde el funcionario sea conside-
rado como un ciudadano corriente. Si bien 
el marco jurídico no es derogatorio del 
derecho común del trabajo, se admite que 
el servicio del interés general, como base 
para definir el papel del funcionano, impone 
obligaciones paiticulares o restricciones a 
los derechos que habitualmente se recono-
cen a los ciudadanos. 
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ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS 
¡UTILICELOSI 

- SERVICIO DE CORREO ORDINARIO 
• SERVICIO DE CORREO CER 17F1CA00 
- SERVICIO DE CERTIFICA DO ESPECIAL 
• SERVICIO ENCOMIENDAS ASEGURADAS 
- ENCOMIENDAS CONTRA REEMBOLSO 
- SERVICIO CARTAS ASEGURADAS 
• SERVICIO DE FILATELIA 
• SERVICIO DE GIROS 
• SERVICIO ELECTRÓNICO BUROFAX 
- SERVICIO INTERNACIONAL APRJSAL 
- SERVICIO CORRA 
- SERVICIO RESPUESTA COMERCIAL 
• - SERVICIO TARIFA POSTAL REDUCIDA 
- SERVICIOS ESPECIALES 
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AGENDA BIBLIOGRÁFICA 

bra escrita de una manera muy didáctica con el propósito de que 

.. sirva de herramienta de trabajo en la enseñanza y divulgación de la 

nueva Constitución. 
Particular importancia revisten las páginas dedicadas a los 

antecedentes de la Constitución Política de 1991. Otro aspecto tratado por 

el autor es el análisis de la nueva Constitución, donde se detallan en cuadros 

sinópticos los aspectos fundamentales de que trata cada título, con una clara 

explicación sobre ellos. 
Finalmente se presenta un análisis histórico que abarca desde el 

siglo XVI, hasta lo establecido en la Nueva Constitución, sobre el Régimen 

de Santafé de Bogotá. 

ZUBIRIA SAMPER, Andrés de. Fundamentos 
de la Constitución Política de Colombia: 

Una propuesta de pedagogía constitucional. 
Santafé de Bogotá: Rodríguez Quito, 1992. 172 p. 

ZS: 

.( 2. 

FÜ>"améütás de la 
Constitucion. Poiitica 

&e Colojnbi. 
Una Pro piesta de Pedajogía Cóhtituciona1 

ata 

TELÉFONOS PARA OVEJAS Y RECLAMOS 
334 0304 - 3415536 Santa té de Bogotá 

Cuente con nosotros 
Hay que creer en los correos de Colombia 

MEIG HAN, MICHAEL. Programe 
de Inducción: Entrenamiento, d 
ejecución. Santafé de Bogotá 
144 p. 

sta obra• 
ZLLT.J rienc 
destinada 
participar ,  er 
de nuevos emp. 
clon. SostieneelaL 
taciones deben dars Ci 
funcionarios cuando se. O 
movimientos, cambios o 
de nuevas políticas dentro de. 
nización. 

La obra ofrece orientación, disek. 

y planeación de los programas de inducción, y además, algunos 

parámetros para evaluar las necesidades de la organización y de los 

trabaj adores.\ 
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